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suelve la competencia suscitada entre el Gobernador 
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ro 3 de dicha población con motivo de juicio ejecutivo 
tramitado a instancia de ¿oña Rosa Oliva Costa con
tra don Arturo Azorín Izquierdo.—Páginas 8928 a 8930.
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Cádiz a don Enrique Freixa y Pedrals.—Página 84*48.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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Orden de 31 de octubre de 1941 por la que se dispone 
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mo en Huete y su estación férrea.—Página 8951.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los valores de la Deuda que se ci
tan.—Página 8951.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaria General de 
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Página 8951.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Declarando admitidos y ex 
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OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría-—̂ Anunciando con
curso entre funcionarios Técnico mecánicos de Seña
les Marítimas para provisión de una plaza en el faro 
«aislado» de Cabrera (Baleares).—Página 8953.

Jefatura de Obr^s Públicas de la provincia de Alicante.— 
Anunciando concurso para proveer veinticinco plazas 
de Peones Camineros en esta provincia, más quince 
de Aspirantes en expectativa de ingreso para ir cu
briendo vacantes a medida que se vayan produciendo. 
Página 8953.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de León.— 
Anunciando convocatoria de ingreso en el Cuerpo de 
Peones Camineros de las Carreteras del Estado, en las 
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia— Páginas 4179 a 4198.

GOBIERNO DE LA NACION

p r e s i d e n c i a  
D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
resuelve la competencia suscitada entre el Goberna
dor Civil de la provincia de Zaragoza y el Juzgado 
número 3 de dicha población, con motivo de juicio 
ejecutivo tramitado a instancia de doña Rosa Oliva 
Costa contra don Arturo Azorin Izquierdo.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de Zaragoza y el Juzgado número tres 
de la capital, de los cuales resulta: Qué promovido ante 
el Juzgado de Primera Instancia número tres de Zara
goza juicio ejecutivo por doña Rosa Oliva Costa contra 
don Arturo Azorín Izquierdo sobre reclamación de can
tidades, y estando en período de ejecución de sentencia,

el Gobernador civil de la provincia, de conformidad con 
el dictamen de la Abogacía del Estado, requirió la in
hibición a la autoridad judicial por las razones siguien
tes: En el juicio ejecutivo instado fueron embargadas 
diversas partidas de maquinaria anunciadas a primera 
subasta. Don Arturo Azorín era contratista del Canal 
de las Bárdenas, trozo cuarto, perfiles ciento sesenta y 
cuatro a doscientos veintidós. La presidencia de la co
misión de Obras Públicas y Comunicaciones, en catorce 
de agosto de mil novecientos treinta y siete, decretó la 
rescisión de aquella contrata, de acuerdo con el artículo 
cincuenta y cinco del Pliego de condiciones generales, 
con pérdida de fianza. De la liquidación que el Inge- 
niego encargado de la obra estaba practicando en vein
tiocho de enero de mil novecientos treinta y ocho resulta 
un saldo en contra del contratista que asciende aproxi
madamente a noventa mil pesetas. Con arreglo al ar
tículo sesenta y cinco del Pliego de condiciones de trece
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de marzo de mil novecientos tres, cuando para respon
der del saldo no fuere suficiente la fianza, se procederá | 
al reintegro, con arreglo a las disposiciones vigentes | 
contra los deudores a la Hacienda pública. A tenor de 
estas disposiciones, la Hacienda pública tiene preferen
cia .para  el cobro de todos sus'créditos sobre los deiriás 
acreedores. Este derecho quedaría menoscabado con la 
continuación del ' procedimiento judicial, obstáculo ac
tual a ia acción administrativa'. El procedimiento para 
el cobro de toda clase de créditos a favor de la Hacien
da es exclusivamente administrativo,. según el artículo 
séptimo de la Ley  de Administración y Contabilidad. 
Esta  misma doctrina reitera el artículo sexto del Pliego 
de condiciones, que obliga á\ contratista a someterse a 
las Autoridades y Tribunales administrativos para todas 
las cuestiones que puedan surgir de sus contratos, r e 
nunciando al derecho común y al fuero de su domici
lio; este mismo criterio está recogido en el Decreto de 
decisión - de competencia de veintinueve de noviembre 
de mil novecientos veintiocho.

Que el Juzgado, oído el Ministerio Fiscal y la repre
sentación de la parte actora, y una vez celebrada la 
oporjtuna vista pública, dictó auto declarándose compe
tente para seguir conociendo del juicio ejecutivo promo
vido por doña Rosa Oliva Costa, por estimar sustan
cialmente : que si bien la Hacienda Pública' tiene siem
pre expeditos los procedimientos especiales y privilegia
dos para hacer efectivos sus derechos contra los deudo
res por las responsabilidades que les alcancen en el in
cumplimiento de/ sus contratos con la Administración, 
gozando de preferencia en los bienes de los deudores 
sobre los derechos privados de los particulares contra 
los mismos es de precisión, con arreglo a las resolucio
nes de competencia, para acceder al requerimiento inhi
bitorio, que se haya iniciado el procedimiento de apre
mio, embargándose bienes que sean los mismos objeto 

~ de embargo y apremi,o por la jurisdicción ordinaria; 
que del oficio de la Autoridad gubernativa no se des
prende que haya tenido iniciación por la Administración 
ni el 'procedimiento ni el apremio sobre los bienes pro
pios del ejecutivo' del Juzgado, por lo que no hay mate
ria-fiara el conflicto de jurisdicción; que lo resuelto en 
la sentencia firme d,el ejecutivo en nada afecta a los de
rechos de aquélla, ni puede obstaculizar ni paralizar ac
tuaciones .administrativas no sustanciadas; que siendo 
la materia propia del juicio ejecutivo la efectividad de 
letras de camino protestadas por falta de pago del acep
tante demandado, con arreglo al título primero del libro j 
segundo del Código de Comercio, los artículos cincuen- ¡ 
la y Uno, cincuenta y tros .y sesenta y dos de la Ley de ! 
Enjuiciamiento civil, compele c o n o cer  de ella a la jur is
dicción ordinaria, así como del incumplimiento de la con
trata de.dicho deudor puede conocer la Administración; 
que sobre la fianza ha de hacerse efectiva la responsa
bilidad administrativa, y -aunque, caso de no ser sufi
ciente la fianza, pueda dirigir.-e contra los demás bie

nes que posea el contratista, esto ha de ser a partir del 
momento en que se lleve a efecto el embargo, 110 sobre 
los que ya no poseyera en tal instante, a menos de esti
marse. que se trataba de enajenar o fueran enajenados 
en fraude 'de  su derecho, en cuyo caso podrá la Admi- , 
nistración utiliza^ el procedimiento de tercería o el de 
la preferencia del crédito en el concurso de acreedores 
o el de la rescisión del contrato por los procedimientos 
que marca la Ley  Procesal.

Que el Gobernador civil, previo informe de la Abo
gacía d e l . Estado, insistió en el requerimiento de inhi
bición, surgiendo de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido todos sus trámites.

Vistos el títfeflo diez del libro segundo del Código de 
Comercio. El título quince del libro segundo de la Ley  
de Enjuiciamiento civil. El artículo sesenta y cinco del 
Pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas de trece de marzo de mil novecientos 
tres : ((También responderá la fianza de cualquier saldo 
que en la liquidacióp pudiera resultar a favor de la Ad
ministración ; y si dicha fianza no bastase para cubrir 
el déficit, s^ procederá al reintegro de la diferencia con 
arreglo a las disposiciones vigentes contra los deudores 
a la Hacienda Pública.» E l artículo sexto, del mismo 
P liego; ((Queda obligado él contratista a someterse en 
la decisión de todas las cuestiones con la Administra
ción que puedaiy surgir de su contrato a las Autoridades 
y Tribunales administrativos, con arreglo a la legisla
ción vigente, renunciando al Derecho común y al fuero 
de su- domicilio.» E l artículo sesenta y uno de la Lev de 
Administración y Contabilidad de primero de julio de mil 
novecientos once : «En la ejecución y venta de los bie
nes para hacer efectiva la responsabilidad de los contra
tistas y sus fiadores, se procederá en la forma estableci
da para la recaudación de tributos, rentas y créditos de 
la Hacienda Pública.» IE1 artículo séptimo de la mencio
nada L e y :  «Los procedimientos para la cobranza, así de 
contribuciones como de las demás rentas públicas y cré
ditos liquidados a favor de la Hacienda, serán sólo ad
ministrativos y se ejecutarán por los A gentes de la Ad
ministración en la forma qüe las Leyes y Reglamentos 
fiscales determinen. L as  certificaciones de dos débitos de 
aquella procedencia que expidan los Interventores y J e 
fes de los ramos respectivos tendrán la misma fuerza 
ejecutoria que la sentencia judicial para proceder contra ' 
los bienes y derechos de los deudores. *En ningún Caso •, 
se suspenderán los procedimientos de apremio por vir
tud de recursos interpuestos por los interesados, si no 

•realiza el pago del débito o la consignación de su im 
porte.» El artículo ciento cuarenta v seis del Estatuto 
de Recaudación de dieciocho de diciembre de mil no
vecientos veintiocho: «Los procedimientos para la co
branza, así d(v contribuciones como de las demás Ren
tas públicas y créditos liquidados a favor de la Hacien
da, serán exclusivamente administrativos, siendo priva
tiva la competencia de la Administración para entender
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y resolver en todas las incidencias de aquéllos, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan admitir demanda algu
na en esta materia, a menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, o que la Admirí.istración re- 
*serve el conocimiento del asunto a la jurisdicción ordi
naria,» 

Considerando: Primero, que la presente cuestión de 
competencia se ha suscitado por el Gobierno civil de 
Zaragoza, al Juzgado de Primera Instancia numero tres, 
de dicha capital, con motivo del juicio ejecutivo segui
do por doña Rosa Oliva Costa contra don/Arturo. Azo- 
rín Izquierdo, sobre reclamación de cantidad, a- causa 
de estimar la Autoridad gubernativa que la continua- 
ción de dicho procedimiento judicial constituiría un obs
táculo para que la administración pudjera hacer efecti
vas las responsabilidades nacidas de la rescisión del con
trato de ejecución de las obras, del canal de las Bárde- 
nas, comprendidas entre los perfiles ciento sesenta y 
cuatro a doscientos veintidós, trozo cuarto, a cargo del 
contratista señor Azorín Izquierdo y de la liquidación 
que se estaba practicando, de la cual resulta un saldo 
en contra del contratista que'asciende aproximadamente 
a noventa mil pesetas.

S/eguñdo. Que la jurisdicción ordinaria es la compe
tente para conocer en los negocios civiles, y que ejer
citándose por el demandante una acción ejecutiva, fun
dada en los títulos determinados en el\número cuarto 
del artículo mil cuatrocientos- veintinueve cié la Ley de 
Enjuiciamiento civil, es evidente' que a la Autoridad ju¿ 
dicial corresponde entender en la 'm ism a, sin que la cir
cunstancia de que al demandado le haya sido-rescindido . 
un contrato administrativo sea óbice para que: 'el Juz
gado continúe tratando del asunto, dadó queda acción 
ejecutiva formulada no tiene ninguna relación, ni directa 
ni indirecta, con el hecho de que el demandado seá con
tratista, pues a éste únicamente se le demanda en su 
condición de aceptante de letras, de cambio protestadas 
por falta de pago. N

Tercero. Que si bien es cierto que la privilegiada si
tuación jurídica en que 'se halla colocada la Adminis
tración cuando la fianza no resulte suficiente para cubrir 
las responsabilidades en que hubiese incurrido un con
tratista, s e éextiende no sólo a asegurarle, la preferencia 
de sus créditos, sino a permitirle un especial procedi- 
ndentó para hacer electivos dichos créditos, también lo 
es que en el casó presente la Administración sólo pue-. 
de dar una cifra aproximada del saldo en contra del con
tratista,  por no haber terminado de practicar la liqui-  
dación exigida por el artículo sesenta yí cinco del Pliego 
de condiciones generales, ni haber procedido, por con
siguiente, al reintegro de la diferencia, con arreglo al 
procedimiento ordenado en dicho artículo, por lo que no 
hay ningún motivo para estimar exista una intromisión 
de ía Autoridad judicial en las atribuciones de la Admi
nistración a causa del embargo decretado en el proce
dimiento ejecutivo sobre unos bienes libres de todo em

bargo administrativo por la demora de la Administra
ción en hacer efectivos Sus derechos, y sin que pueda 
aducirse en apoyo de la competencia de esta última el 
Real Decreto resolutorio de veintinueve de noviembre 
de mil novecientos veintiocho,  que se refiere a asunto 
distinto, pues el embargo judicial afectaba a las obras 
ejecutadas por el contratista y a los materiales acopia
dos al pie de la obra, a los cuales pueden extenderse los 
efectos ¡Je la rescisión del contrato, de acuerdo con el 
artículo cincuenta y seis del citado Pliego general de 
condiciones de mi)' novecientos tres.

Cuarto. Que el artículo sexto del Pliego de condicio
nes generales de trece de marzo de mil novecientos tres, 

.invocado en el requerimiento de inhibición, dispone que 
el contratista quede sometido ra las Autoridades y T r i 
bunales administrativos en todas las cuestiones que pue
dan surgir de su contrato, pero en ninguna forma pue
de obligar este precepto al demandante a renunciar al 
ejercicio de la acción ejecutiva entablada, porque el 
contrato ^ólo obliga a las partes que lo celebren, pero 
nó puede perjudicar a tercero.

Quinto. Que,/en consecuencia, el Juzgado de Primera 
Instancia, al admitir 4a demanda ejecutiva formulada 
por doña Rosa Oliva Costa contra don Arturo Azorín 
Izquierdo, y al decretar en el procedimiento ejecutivo el 
embargo de la maquinaria propiedad de este último, ha 
obrado dentro del círculo de sus atribuciones.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado, 

Vengo en resolver la presente cuestión de conHpoten
cia a favor de la Autoridad judicial. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a ochó de-noviembre de mjl novecientos cuarenta

*
y. uno. - 

F R A N C IS C O  FRAN CO

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
resuelve la competencia suscitada entre el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cabra (C ó r
doba) y el Juzgado Hispano-Jalifiano de Nador (Ma
rruecos) por incumplimiento de contrato. 

En los autos de competencia suscitada entre el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Cabra 
(Córdoba) y el Juzgado Hispano-Jalifiano  de Nadar 
(Marruecos)^ del que resultan los siguientes hechos: 

'Primero. En pricnero de febrero de mil hovecientos 
cuarenta don Manüel .Requena Cañones, Letrado y¡ 
representante de don Jaim e Casals Prat, demandó ante 
efl. Juzgado de Villa Nador a don Luis Pallarés Delsors,
por incumplimiento de una cláusula contenida en el
contrato de arrendamiento celebrado por ambas parles 
en quince de octubre de mil novecientos treinta y siete 
en dicha localidad y referente a una finca rústica sl- 
tua(fq. asimismo en el citado punto.

Segundo.' Esta demanda íué admitida por el Juez,
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quien ordenó el traslado correspondiente de ella al de
mandado y el' emplazamiento de éste para que compa
reciese dentro del término legal, lrbrando para ello 
exhorto al Juzgado de Primera Instancia de Cabra 
(Córdoba) j donde aquél residía.

Tercero. En cuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta, don Antonio Ortiz Prieto, en nombre del de
mandado don Luis Pallarés Delsors, propuso ante el 
Juzgado de Cabra cuestión de competencia por inhibi
toria, alegando que la pretensión del actor, por tratarse 
de una de las acciones llamadas personales por la Ley 
procesal, debía ventilarse ante el Juez delvdomicilio del 
demandado, dado que no existía en este caso sumisión 
expresa o tácita ni lugar específico señalado para el 
cumplimiento de la obligación. De acuerdo con la so
licitud del demandado y conforme asimismo con * el 
dictamen del Ministerio Liscal, el Juzgado de Cabra 
libró oficio de inhibición al Juzgado de Villa Nador in
vitándole a. que dejase expedita su jurisdicción o, en 
caso contrario, remitiese las actuaciones al Gobierno 
español, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de veintitrés de julio de mil novecientos dieci
séis, sobre conflictos de jurisdicción entre' Autoridades 
judiciales españolas y los Tribunales de la Zona del 
Protectorado marroquí.

Cuarto. El Juzgado requerido de inhibición, de 
acuerdo a su vez con el dictamen del Ministerio Fiscal 
de Villa Nador, acordó no acceder a dicha inhibición, 
fundándose en que aunque se tratara en el caso de 
una acción personal, el lugar del cumplimiento del con
trato quedaba suficientemente, especificado en el_.niis.mo 
por el lugar en que dicho contrato se suscribió, situado 
en su propia demarcación jurisdiccional.

Quinto. En consecuencia, y habiendo sido comu
nicada esta resolución al Juagado requireñtc, fueron 
enviadas las actuaciones al Gobierno español por con
ducto de la Presidencia de la Audiencia de Tetuán y 
la Alta Comisaría de España en Marruecos. Igualmen
te, el Juzgado de Cabra remitió los autos al Ministe
rio de Justicia para la resolución del conflicto, de acuer
do con las normas citadas,

Vistos, los artículos sesenta y dos de la Ley de E n 
juiciamiento Civil y cuarenta y cinco del Código de 
Procedimiento Civil para la Zona de Marruecos, a te
nor de los cuales «en juicios en que se ejecuten accio
nes personales será Juez competente el del lugar en 
que deba cumplirse la obligación, y, a lalta de éste, 
a elección del demandante, el del domicilio del deman
dado o el del Higar del conti ato, si hallándose en él, 
aunque accidentalmente, pudiera hacerse el emplaza
miento)) y el Real Decreto de veinte d e ; febrero de mil 

.novecientos dieciséis, sobre conflictos de jurisdicción 
entre Juzgados españoles e bispano-jalifianos ;

Considerando: Que, ordinariamente, las cuestiones 
de competencia sop decididas dentro de la misma este
ra jurisdiccional por el común superior jerárquico de 
los órganos que entran en -conflicto. Pero, en el caso |

actual, y aunque la naturaleza jurisdiccional de las Au
toridades que en él intervienen no sea discutible, el he
cho de pertenecer una de ellas a la jurisdicción hispano- 
jálifiana, modifica el tratamiento legal de la cuestión 
e impone la aplicación de normas que contienen para 

- la resolución del problema preceptos análogos a los que 
regulan los conflictos de jurisdicción, que están conte- ~ 
nidos en el Real Decreto de veintitrés de febrero de 
mil novecientos dieciséis, dictado en virtud de la cesióa 
de atribuciones hecha al . Gobierno español por Dahir 
en veintidós de febrero del mismo año, y que instituya 
un procedimiento para la resolución de estos conflic
tos, en el que se indica al Gobierno español como la 
Autoridad a quien compete su decisión ;

Considerando: Que el hecho de que se trate de una 
de las acciones llamadas personales por la Ley proce
sal, impone la aplicación del precepto del artículo se
senta y dos, número uno, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, concordante con el cuarenta y cinco del Código 
de Procedimiento Civil para la Zona de Marruecos y 
a tenor de los cuales «en los juicios en que se ejerciten 
acciones personales será Juez competente el del lugar 
en que deba cumplirse la obligación, y, $  falta de 
éste, a elección del demandante, el del domicilio del 
demandado o el del lugar del contrato si, hallándose 
en él, aunque accidentalmente, pudiera hacerse el env 
plazamiento» ;

Considerando: Que esta afirmación— es decir, la
/

aplicabilidad al raso planteado del precepto que se ha 
transcrito— únicamente podría combatirse a base de ne
gar el carácter personal de la acción ejercitada. Pero 
cualquiera que sea la naturaleza propia del derecho de 
arrendamiento y aun suponiendo, en contra de la opi
nión general, que en virtud de un contrato de esta cla
se «no inscrito» naciera un derecho real a favor del 
arrendatario, tampoco nos hallaríamos en este caso 
ante el ejercicio de una acción real, porque lo que se 
pide es una indemnización, de daños y perjuicios por 
incumplimiento, no de una obligación típica del arren
dador como tal, sino dé una cláusula incorporada sí a 
la estipulación principal, pero distinta en su esencia 
íntima de ella ;

Considerando: Que los criterios que han de reco- 
i gerse, por tanto, según los artículos citados, son: en 

primer lugar, y con carácter principal, la competencia 
del Juez del lugar donde debe cumplirse la obligación; 
en segundo termino, y con "Carácter subsidiario, el d ;- 
micilio del demandado o el lugar del contrato. Esta  úl
tima alternativa en que la Ley concede la facultad de 
elección al demandante viene subordinada en según Ja 
parto al hecho de que el demandado se halle, aunque, 
accidentalmente, en lugar del contrato. No; habiendo 
oslo ocurrido en el caso que se examina, toda la dis
cusión ha de recaer sobre el hecho de si existe efecti
vamente aquí un lugar del cumplimiento del contrato, 
o si, a falta de éste, es el «forum debitoris» el único 
que puede entender en el asunto;
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Co ns i d e r a n d o :  Que  del e x am e n  del c on t r a to  celebra
do e n t r e  las  pa r te s  l i t igantes ,  y cuyo i ncumpl imi en to  
or i gina  la p re sen te  reclamación,  se deduce que  u na  es
t ipulación expr esa  del l ug ar  en que  el c on t r a to  debía 
c umpl i r se  no existe.  En es t e  sent ido,  los a r g u m e n t o s  
e mp l ea do s  por  el J u z g ad o  de Vil la N a do r  y el M i n i s t e 
rio Fiscal  de dicho p un t o  no son en absoluto  convin
centes ,  y a  que lo único que  l lega a d e m o s t r a r  es  que 
las  p a r te s  suscr ibieron el c o n t r a to  en Ca bo  de A gu a  
.(Vill* N a d or )  y,  por  o t r a  par te ,  que  dec lararon e s t a r  
«conforme en  su cumplimiento)) .  Aho ra  b i e n , ' el pr i 
m er o  de es tos  actos  sirve sólo p a r a  d e t e r m i n a r  el «lo- 
cus  con t r a tus» ,  no el «locus exccut ionis»,  v, en c uan to  
al  se gundo,  se l imi ta  a ser una  rat i f icación «in genere» 
de lo cont ra ído,  innecesar i a ,  dado el sent ido del a r t í cu 
lo mil  dosc ientos  c incuent a  y ocho del Código Civil y 
ar t í culo ou ar to  del Código de las Obl igac i ones  y C o n 
t ra t os  p a r a  la Z o n a  del P ro te c t o r ado  mar roqu í  ;

C on s i d e r a n d o :  Q u e  una  relación e n t r e  es t os  dos ac
tos— el de  la de te r mi nac i ón  del l ugar  del con t r a to  y el 
de la declaración de e s t a r  c onf ormes  con su cumplí -  
mi en t o— no exis te  ni e xpr es a  ni t á c i t am en t e  en el a c ue r 
do discut ido,  ni es t am po co  re levante  el hecho de ser 
expres i ones  vecinas del document o,  porque  medi a  ent re ,  
a m b a s  la separac ión or tográf ica  de un p unt o y a par te ,  
que no de ja  l uga r  a d uda s  sobre la a u t o n o m í a  de 
ca da  u n a ;

Co n s i d e r a n d o :  Que  t am po co  el a r g u m e n t o  aducido 
por  el O r g a n o  jur isdiccional  de Villa Na do r  en c u an t o

a que  h a ya  de suponer se  que  la d e te rmi na ci ón  del lu
g a r  donde  rad ica  la finca es de mos t r ac i ón  suficiente de 
que tal fuera  el l ugar  del cumpl imi ento ,  debe e s t i m a r 
se como admisible.  Porque ,  en efecto,  él pa r te  de una  
identif icación ent re  el « forum adiplendi  contractus. )  v 
el s imple  «forum cont rac t as» ,  que no sólo es concep
t u a l m en t e  i nexacta ,  sino que está,  además ,  d es v i r tua da  
por  el mi smo  Derecho  Posi t ivo,  ya que el propio'  a r 
t ículo se se nt a  y dos,  nú inoro uno,  a n t es  ci tado,  dis
t ing ue  e x p r e s a m e n t e  ent re  uno  y o t r o ;

C o n s i d e r a n d o :  Qu e  el h e cho que el c ump l i mi en t o  de 
la obl igación re c l ama da  puede concebirse per fec ta '  
m en t e  con i ndependencia  del c umpl imi en to  de lo* res
t an te s  deberes  impues to*  por el cont ra to ,  y, en con
secuencia,  a u n q u e  e*tos úl t imo* debieran  ser real iza
dos en Villa Nador ,  cosa que en modo a lguno  se de
duce del d oc ume nt o  a por tado  por las par tes ,  todavía  
segui r ía  i m pr e ju zg a da  la cuest ión referente  al l ugar  de 
c ump l i mi en t o  de aquel l as  o t r as  obl igaciones  I nger t as  en 
el m i s m o  t í tulo,  pero no ident i f icadas en esencia  con 
las re s t ant es .

De  conf ormi dad  con el d i ct amen del Conse j o de E s 
tado,

Vengo en resolver  es ta  c ompet enc ia  a favor del J u z 
ga do  de P r i me ra  I ns t anc i a  de C a br a  (Cór doba) .

Así  lo d i spongo por  el presente  Decreto,  dado en 
Madr id,  a ocho de noviembre  de mil novecientos  c ua 
r en ta  y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 10 de noviembre de 1941 
por la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Provincial de Tasas, de Cas
tellón de la Plana, don Argimiro 
Gómez Jiménez .

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas«-y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado p a r a  su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Argimir© Gómez Jimé
nez, Teniente provisional del Arma de 
Infantería, destinado en el Regimiento 
de Infantería número 10 de guarni
ción en Castellón de la Plana, pase 
a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Castellón de la Plana, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 10 de noviembre de 1941.— 

P. D.: Ei Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos.  Sres. . . .

ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
sobre cese y nombramiento de Juez 
Instructor provincial de Responsa
bilidades Políticas de Las Palmas .

Excmos. S res.: por conveniencias
del servicio, cesa en el cargo de Juez 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Las Palmas don 
Cándido Vera Cuchillos, y de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército se nombra 
para sustituirle a don Francisco Gon
zález Guerra, Oficial segundo de Com
plemento del Cuerpo Jurídico Militar. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.— 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Pi esiaente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 
por la que se dispone pase a pres
tar sus servicios, en comisión, a la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bur
gos, don Benito Pombo Somoza.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Benito'Pombo Somoza, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del Partido judicial de Barco de 
Valdeorras, y en la actualidad Capitán 
de Complemento del Cuerpo Jurídico 
del Aire, en la Auditoría de la Juris
dicción Central Aérea, pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fisca
lía Provincial de Tasas de Burgos, con. 
tin-uando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo hasta  
lo fecha. 

Lo que digo a VV. EE para su co
nocimiento y demás electos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1941.— 

P. D.: El Subsecretario, Taris Canter©.

Excmos. Sres...
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N E S  de 10 de noviembre de 

1941 por las que se nombra a los 
señores que se m encionan R eg is tradores 

 de la Propiedad, de primera  
dase ,  de las localidades que se citan.
I'lmo. S r.: Este M inisterio , con su je 

ción a lo dispuesto  en el a rtícu lo  303 
de la Ley H ipo tecaria, h a  tenido a bien 
n o m b ra r p a ra  el R egistro  de la P ro
p iedad  de Pam plona, de p rim era  clase, 
a don Florencio M arco Pérez, que sirve 
el de M oneada.

Lo digo a V I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector genera l de los R e

g istros y del N otariado.

lim o. Sr,.: Este M inisterio , con su 
jeción a lo d ispuesto  en el artícu lo  303 
de la Ley H ipotecaria, h a  tenido a 
bien n o m b ra r p ara  el R egistro  de la 
Propiedad  de M uía, de p rim era clase, 
a don A ndrés Vega Díaz, que sirve el 
de L inares.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941.

BILBAO EGU IA
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.

lim o. S r . : Este M inisterio, con su 
jeción a lo d ispuesto en el artículo  303 
de la Ley H ipotecaria, h a  tenido a 
bien n o m b ra r p ara  el R egistro  de la 
Prop iedad  de Novelda, de p rim era  c la
se, a don M áxim o de Sande López, que 
sdrve el de C iudad  Rodrigo..

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I m uchos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.

lim o. S r.: Este M inisterio, con su je 
ción a lo d ispuesto en  el artícu lo  303 
de la  Ley H ipotecaria, h a  tenido a 
bien n o m b ra r rp a ra  el R egistro  de la 
P ro p iedad  de B alaguer, de p rim era  c la 
se, a  don  José Serva t Adua, que sirve 
el de Igualada.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento 
 y efectos oportunos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941.

BILBAO EGUIA
lim o. .Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.
lim o. Sr.: E ste M inisterio, coh su je 

ción a  lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  303 
de la Ley H ipotecaria, h a  tenido  a 
bien n o m b ra r p ara  el R egistro  de la 
P rop iedad  de Reus, de p rim era  clase, 
a don V icente R iera Rodríguez, que 
sirve el de G ranad a .

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 10 de noviem bre de 1941

BILBAO EGU IA
lim o. Sr. D irector general de los R e

g istros y del N otariado.
lim o. S r.: E ste M inisterio, con su je 

ción a lo dispuesto en  el artícu lo  303 
de la Ley H ipotecaria, h a  tenido a 
bien  n o m b ra r p a ra  el R egistro de la 
P rop iedad  de V illacarrillo, de p rim era  
clase, a  don Francisco  López de L ara. 
que sirve el de Arévalo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchaos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941

BILBAO EGU IA
lim o.' S r  D irector general de los R e

gistros y del N otariado.

ORDEN ES de 10 de noviembre de  
1941 por las que se nombra a los 
señores que se expresan , R egis tradores 

 de la propiedad, de segunda  
clase , de las localidades que se m e n
cionan.
lim o Sr.: Este M inisterio, con su 

jeción a lo d ispuesto  en el artícu lo  303 
de la Ley H ipo tecaria , h a  tenido  a 
bien n o m b ra r p a ra  el R egistro  de la  
p rop iedad  de Alm ería, de segunda c la 
se, a  don  V alentín  R ivas L arraz , que 
sirve el de F regenal de la  S ierra.

Lo digo a V. I . *para su conocim ien
to y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1(} de noviem bre de 1941.

BILBAO EGU IA
lim o. Sr. D irecto r general de los R e

g istros y del N otariado . ■
lim o. Sr.: Este M inisterio, con su 

jeción a  lo d ispuesto  en  el artícu lo  
303 de la  Ley H ipo tecaria, h a  tenido 
a bien n o m b ra r p a ra  el R egistro  de 
la p rop iedad  de Villalón, de segunda

clase, a  don Ju lio  M onsalve F lores, 
que sirve el de Avila.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941.

BILBAO EG U IA
lim o. Sr. D irector genera l de los R e

gistros y del N otariado.

lim o. S r.: Este M inisterio , con su
jeción a lo dispuesto en el a rticu lo  303 
de la Ley H ipotecaria, h a  tenido  a 
bien n o m b ra r p a ra  el R eg istro  de la  
p rop iedad  de F rech illa , de seg u n d a  
clase, a  don M anuel V illares Pico, que 
sirve el de Astudillo.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941.

BILBAO EG U IA
lim o. Sr. D irecto r genera l de los R e

g istros y del N otariado.

lim o. S r . : Este M inisterio , con su 
jeción a lo d ispuesto en  el artícu lo  303 
de la Ley H ipotecaria , h a  tenido  a 
bien n o m b ra r p a ra  el R egistro  de la 
prop iedad  de T udela, de segunda c la 
se, a  don F rancisco  R uiz M artínez, que 
sirve el de G uía.

Lo digo a V. i. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941.

BILBAO EG U IA
lim o. Sr. D irecto r g enera l de los R e

gistros y del N otariado.

O R D E N  de 10 de noviembre de  1941 
por la que se nombra  a don Anton io  
Labella Dávalos Registrador de la 
Propiedad, de cuarta clase, de Orcera.

lim o. S r . : E ste  M inisterio , con su je 
ción a lo d ispuesto en  el a rtícu lo  303 
de la Ley H ipo tecaria, h a  ten id o  a 
bien n o m b ra r p a ra  el R eg istro  de  la  
P rop iedad  de O rcera, de c u a r ta  clase, 
a  don A ntonio Labella D ávalos, que 
sirve S an  V icente de la  B arquera.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de noviem bre de 1941.

BILBAO E G U IA
lim o. Sr. D irecto r general de los Re* 

gistrus y del N otariado.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 13 de noviembre de 1941 

por la que se nombra a don Alfredo  
Cejudo Lletget Vocal-Secretario del  
Tribunal de oposiciones a  ingreso en 
el Cuerpo de Abogados del Estado.

Hmo. Sr.: Aceptada la renuncia pre
sentada por el Abogado del Estado don

Juan Escobar Fernández, del cargo de  
Vocal-Secretario del Tribunal que ha 

de juzgar los ejercicios de las oposi
ciones a ingreso en dicho Cuerpo, y 

para el que fué nombrado por Orden 
de 18 de octubre último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido a 

bien designar al Abogado del Estado 
don Alfredo Cejudo Lletget, para el

cargo de Vocal-Secretario del expre
sado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de noviembre de 1941.— 
P. D .} Fernando C?macho.

limo. Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado. N

Transcribiendo la Tarifa quinta de la Contribución Industrial, de Comercio y Profesiones, continuación a la 

Orden de 29 de octubre de 1941, en la que se aprobaban las Tarifas y Tabla de exenciones de dichas 

Contribuciones ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  números 3 1 4 , 3 1 5 , 317 y 3 18 , de 10, 11, 13 y 14 de 

noviembre de 1941, respectivamente).

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE COMERCIO Y PROFESIONES
T A R I F A  5.a

«

SECCION PRIMERA 
P r o f e s i o n e s  y  s e r v i c i os

G R U P O  P R I M E R O

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL 

A ) Profesionales relacionados con los Tribunales de Justicia 

Pagarán con arreglo al siguiente cuadro:

N
ñ

m
e

ro
s

P R O F E S I O N E S

En

Madrid

Ptas.

En Barcelo. 
na. Granada. 
Coruña, Sevi
lla, Valencia 
Valladolid y 

Zaragoza

Ptas.

En Albacete, 
Burgos, Cace, 
res, Las Pal- 
nas (Gran Ca
naria). Palma 
de Mallorca y 

Oviedo #
Ptas.

En capitales de Juzgado fue 
ra de las anteriormente desig

nadas
En las demás

 po

blaciones

Ptas.

Término

Ptas.

 Ascenso
 

Ptas. 

Entrada

Ptas.

1.013
1.014

1.015
1.016
1.017

1.018 i

1.019 .
1.020 :

1.021 '

Abogados ......................................
Escribanos de actuaciones en los

Juzgados ...................................
Notarios ........................................
Procuradores de los Tribunales... 
Secretarios de las Salas de Jus

ticia de los Tribunales, anti
guos Cancilleres, Escribanos de
Cámara y Relatores ...............

Oficiales de Salas de Justicia de
los Tribunales .........................

Jueces municipales ....................
Secretarios de los Juzgados mu

nicipales ....................................
rasadores de pleitos y Recau 

dadores de costas ....................

1.576

840
2.016
1.032

1.832

288
632

568

632

1.320

736
1.936

728

1.272

192
528

464

528

1.160

632
1.704

680

•

896

144
472

416

472

952

528
1.240

520

»

»
368

312"

736

424
936
464

»

»
264

208

»

576

3?0
624
360

»

»
208

152

»

368

264
472
»

»

»
»

•104

»
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Reglas para la aplicación  de los epígrafes 

del cuadro a n te rio r

1.a Los Abogados podrán ejercer su profesión en to
dos los pueblos de la provincia en que se hallen matricu
lados, siempre que paguen la cuota correspondiente a la 
mayor base de población en ella comprendida.

2.a Cuando los Abogados ejerzan su profesión fuera 
del territorio a que alcanza su matrícula, están faculta
dos, al presentar el correspondiente parte de alta, para 
declarar al propio tiempo el plazo que ellos mismos cal
culen ha de durar su actuación, para que la liquidación 
del alta se contraiga a ese período. Este plazo podrá ser 
prorrogado por altas sucesivas y también de limitada du
ración.

Si prorrogasen la actuación profesional sin presentar 
.el alta obligada incurrirán en la responsabilidad corres
pondiente.

3.a Én compensación del trabajo que empleen en ios 
negocios civiles y criminales de pobres y en los ¿e oficio,

se reducirá del importe total de las cuotas correspon
dientes:

A los Abogados, Procuradores y Escribanos de Actua
ciones de los Juzgados, el 20 por 100.

A  los Abogados y Procuradores que lo sean en pobla
ciones donde hay Audiencia, el 25 por 100.

Y  a los Relatores, Escribanos de Cámara y Secreta
rios de Sala de las Audiencias Territoriales, el mismo 
25 por 100,. cuyas bonificaciones se harán, a voluntad 
de los respectivos gremios o clases, en favor de la colec
tividad o en el de los funcionarios que por turno interven
gan en los mencionados asuntos, sin que, en ningún caso, 
excedan los tipos señalados, según el gremio o clase.

B ) Profesionales del orden judicial no suje

tos a base de población

Pesetas

1.022.— Intérpretes jurados cerca de los T ri
bunales. Pagarán  ......................... . 160

C) Profesionales relacionados con los Tribunales eclesiásticos 

Pagarán con arreglo al siguiente cuadro:

N
ú

m
er

os

P R O F E S I O N E S
En Madrid 

Pesetas

En poblaciones 
donde estén es
tablecidas la s  
Sillas Metropo

litanas

Pesetas

En a q u e l l a s  

donde e s t é n  

las Sillas epis

copales

Pesetas

En las que exis

ten Vicarias

Pesetas

En las demás 

poblaciones

Pesetas

1.023

1.024

Notarios de los Tribunales

eclesiásticos .........

Procuradores de id.........
%

1.000

504

944

472

576

288

264

136

106

48
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Reglas para la aplicación de los epígrafes comprendidos 
en el cuadro anterior

1.a Unicamente podrán darse de alta como Albéitares- 
Herradores los que tengan título o licencia expedidos con 
anterioridad a 23 de julio de 1891.

2.a Los Farmacéuticos, sin pago de otra cuota que la 
señalada en él cuadro anterior, pueden vender aguas me
dicinales dé todas clases al por menor; aparatos, enseres 
u objetos de inmediata aplicación curativa para cuya 
venta se hallen legalmente autorizados; alcohol neutro 
o desnaturalizado, al por menor; así como elaborar los 
medicamentos de composición no definida a que se refiere 
la Real Orden de Gobernación de 19 de julio de 1901, 
y practicar análisis químicos y bacteriológicos, para faci
litar los diagnósticos de las enfermedades, siempre que 
una y otra operación se realicen en laboratorios anejos 
a la propia farmacia, esto es, instalados en el local de 
la misma o en su contigüidad, si comunica con ella direc
tamente. No podrán, en cambio, vender ni preparar los

• artículos propios de perfumería, de cualquier clase que 
sean, excepto si se trata de preparados con cualidades 
notoriamente curativas,. en cuya composición no entren 
sustancias distintas de las medicinales más que en la 
cantidad Indispensable para disimular su mal olor o sabor. 
Los Farmacéuticos no podrán verificar la venta de los 
productos por ellos preparados más que al por menor, 
y la de medicamentos, en cantidad y dosis terapéuticas 
como las definen la Ley de Sanidad y las Ordenanzas 
de Farmacia. De no hacerlo así, ten3rán que contribuir 
separadamente por las operaciones que realicen, en la 
forma que corresponda. '

3.a El pago de la cuota del cuadro anterior únicamente 
da derecho a los llamados Maestros de obras para actuar 
como auxiliares de los técnicos de la construcción con 
título oficial. Si actúan por propia cuenta, deberán tri*/ 
butar como contratistas.

4.a Sin pago de otra cuota que la del cuadro, los Mé
dicos podrán curar las enfermedades de la boca y extraer 
los huesos dentarios; pero deberán contribuir como Odon
tólogos si realizan las operaciones características de éstos, 
como empastes, orificaciones y construcción o colocación 
de aparatos de prótesis dentaria.

5.a Los Médicos que ejercen en uno o más partidos, 
y en general en varios pueblos de una misma provincia 
o de distintas provincias, en un radio de 50 kilómetros 
en tomo al Municipio en que residan habitualmente, sa
tisfarán como cuota la mayor de las que correspondan 
al territorio en que ejerzan. Si el Médico de una titular 
asiste temporalmente a los pueblos de otra por hallarse 
ésta vacante, se aplicará el régimen expuesto anterior
mente; y si le correspondiese cuota mayor, pagará sólo 
la diferencia entre’ ambas y por el tiempo a que se con
traiga la asistencia a la titular vacante.

6 » En compensación a las visitas de pobres y de ofi
cio que realizan los Médicos, las cuotas de los mismos 
se bonificarán en un 20 por 100.

7.a Los Practicantes y ios Callistas podrán formar gre-

G R U P O  T E R C E R O

PROFESIONES NO SUJETAS A TRIBUTAR CON 
ARREGLO A BASES FIJAS DE POBLACION

Pesetas

A) Profesionales que para ejercer precisan
título expedido por Centro español de 
Enseñanza oficial

1.037—Ingenieros militares, navales y civiles 
de Caminos, de Minas, de Montes,
Agrónomos o Industriales que se dedi
quen a la dirección de obras de Em
presas, de Corporaciones de todas cla
ses o de particulares, sin ser contra
tistas de las mismas, o a la formación 
de proyectos o estudios retribuido®.
Pagarán ...................................  1.050

1.038.—Profesores de Lenguas, Humanidades 
y Ciencias que dan lecciones en esta
blecimientos de Enseñanza libre o en
casas particulares. Pagarán .......    100

1.039.—Profesores o Peritos mercantiles que 
ejerzan o no todo el año. Pagarán,
por cuota irreducible .................................240

1.040.—Peritos calígrafos y paleógrafos. Pa
garán, por cuota irreducible .......... . 870

1.041.—Ayudantes de Obras Públicas, Peritos 
industriales y demás profesionales con 
título de rango similar que dentro de 
sus facultades legales intervengan o 
colaboren en trabajos del orden de 
los enunciados en el número 1.037.
Pagarán ..........................................  400

1.042.—Peritos agrícolas y agrimensores, ejer
zan o no todo el año. Pagarán, por
cuota irreducible  i  272

B) Profesores y Maestros

1.043.—Profesores de Dibujo con academia 
abierta en su casa. Pagarán ...........  272

1.044.—Profesores de Dibujo que dan lecciones 
en Establecimientos de Enseñanza li
bre o en casas partWulares. Pagarán 160

im
1.045.—Maestros de equitación. 1 S  ^ ,g J
1.046.—Maestros qüe instruyen en el mane- 1 g  c ^ 

jo de la pistola u otras armas de \ o  £  
fuego. I 5  g § J3

1.047—Maestros de baile, esgrima y gimnasia. I 3 3

\ *5 í b 'd
C) Banca y Bolsa
1.048.—A. Casas de Banca o comerciantes- 

banqueros dedicados príncipemente a 
operaciones de giro, cambio y des
cuento, a abrir créditos y cuentas co
rrientes, comprar y vender o des
contar efectos públicos y otras ope
raciones análogas. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona ................-  23.104
En Bilbao ...........   16.000
En Cádiz, Cartagena, Málaga, San 

Sebastián, Sevilla, Grao-Valencia ... 11Ó52
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P esetas

En Alicante, Almería, Coruña y
Santander ............................................. 9.192

En Tarragona y poblaciones de
¡más de 30.000 habitantes ................. 8.352

En las de 20.001 a 30.000 .............  6.832
En las de 16.001 a 20.000 ............... 4.728
En las de 10.001 a 16.000 ............... 3.680
En las de 5.000 a 10.000 ...............  2.368
En las restantes .......  1.576
Contribuirán con la cuota superior 

inmediata deria precedente escala los 
comerciantes-banqueros que ejerzan 
en poblaciones de las no expresadas 
nominalmente que reúnan las condi
ciones. 4e puerto con Aduana de pri
mera o segunda clase, o sean puntos 
en cuyos términos municipales bifur
quen, arranquen o empalmen vías fé 
rreas con estación.

Los comerciantes-banqueros de este 
epígrafe están facultados para reali
zar operaciones de préstamo, asi co
mo ejecutar toda clase de operacio
nes bancarias, con la garantía de co
nocimientos, cartas de portes y de
más efectos representativos de mer
cancías y con la consiguiente de 
éstas, de las cuales podrán disponer, 
en su caso, conforme a los respecti
vos contratos.

1.049.— A. Agentes colegiados de Cambio y 
Bolsa. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona  .......... 5.224
En Bilbao  ....................  s 3.500

1.050.—A. Corredores de Comercio colegia
dos. Pagará cada uno con arreglo a la 
siguiente escala:

En Valencia y taragoza ..............  2.000
En San Sebastián, La Coruña, Ovie

do, Palma de Mallorca:, Santander,
Sevilla, Vitoria, Pamplona y Valla-
dolid ........................................................ 1-784

En las demás plazas bancables ......  1-300
En las plazas semibancables   1.000
En las demás plazas ................    800
Los Corredores de Comercio po

drán, sin pago de otra cuota, ejercer 
su profesión, dentro de la misma pro
vincia en que se hallen matriculados, 
en .plazas en que no haya titular, siem- . 
pre que para su habilitación al efec
to se hayan cumplido las formalida
des previstas en su Reglamento y en 
la Orden ministerial aclaratoria de 
24 de agosto de 1832.

1.051.*—A. Cobradores de operaciones de Bol
sa y efectos de giro. Pagará cada uno:

En Madrid  ...............................  866
En Barcelona.................................................520
En las demás poblaciones ....................... 160

Notas. —  Si estos industriales, en 
poblaciones que no excedan de 
16000 habitantes, se dedican a giros
y descuentos de' letras, sin efectuar

Pesetas

ninguna otra operación bancaria, no 
existiendo en la localidad comercian
tes-banqueros del epígrafe 1 048, con
tribuirán con el 25 por 100 de la cuo
ta asignada a dicho epígrafe.

Los industriales que en poblaciones 
diseminadas de Asturias, Galicia y 
León ejerzan la industria de este epí
grafe, podrán hacer giros y descuen
tos de letras pagando el 25 por 100 
de la cuota de Banqueros del núme
ro 1.048, siempre que en dichas pobla
ciones, y cualquiera que sea el núme
ro total de habitantes, no existan 
Banqueros o Casas de Banca.

D ) Cambiantes y tasadores de metales finos

1.052.—A. Cambiantes de moneda y billetes 
de Banco, ya se ocupen en las dos co
sas, ya en una sola y vendedores de 
metales preciosos sin labrar. Pagará 
cada uno:

En Madrid y Barcelona ....................  3.624
En capitales de provincia que a la

vez sean puertos de mar ....................  1.792
En las demás poblaciones .............  904

1.053.—Tasadores de alhajas, géneros o 
efectos y liquidadores de averías. Pa
garán ....................................................  544

E) Gestores de asuntos en oficinas públicas

1.054.—A. Gestores administrativos que se 
ocupen en promover y activar en las 
oficinas públicas toda clase de asun
tos particulares o de Corporaciones.
Pagarán:

En Madrid y Barcelona...................  1.400
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes ....................................  992
En las de 20.001 a 40.000 habitantes 752
En las de 10.000 a 20.000 ídem ...........  496
En las restantes ....................................  256

Reglas para la aplicación de este epígrafe:

1.a SI estos contribuyentes facilitan noticias o da
tos al público sobre asuntos o negocios privados, pa
garán separadamente por el concepto que les corres
ponda.

2.a Cuando estos contribuyentes se dediquen exclu
sivamente a una modalidad especial con colegiación 
propia, podrán formar gremio separado.

3.a Contribuirán por este concepto los depositarlos 
o empleados de las Diputaciones Provinciales que, bien 
por su cuenta o por encargo de las mismas, admitan re
presentaciones de los Ayuntamientos para el cobro de 
los intereses de inscripciones u otros asuntos, aunque 
lo verifiquen gratuitamente. Las oficinas públicas de to
das clases no reconocerán como tales agentes a los que 
no justifiquen debidamente su inscripción en matrículas 
con el recibo de la contribución correspondiente.
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Pesetas
1.055.—A. Agentes colegiados de la propiedad 

industrial. Pagarán las mismas cuo
tas señaladas para el epígrafe ante
rior.1.056.--A. Agentes que en las Aduanas se ocupan de obtener la habilitación de documentos, despacho, adeudo, entrega 
o reexpedición de las mercancías a los dueños de éstas, a los consigna
tarios de las mismas o a los patronos 
de los buques, sin que vendan los géneros, frutos o efectos que se les confíen, ni puedan figurar como consig
natarios. Pagará cada uno:En Barcelona, B i l b a o ,  Alicante, N
Irún, Málaga, Santander, Grao-Valencia, Sevilla y Port-Bou ............. .......... ' 1.812En puertos y poblaciones, fuera de 
los expresados, que excedan de 20.000habitantes ............................................... 1.144En los demás puertos y poblaciones*de 10 000 a 20 000 habitantes .............  680En los demás puertos y poblaciones 472

1.057.—A. Agentes que en las estaciones de lo-s ferrocarriles se ocupan en operaciones análogas a las expresadas en el epígrafe anterior, pero sin poder entregar las mercancías en ios domicilios de# los iñtersados pues en tal caso tributarán. además, como Agentes de Trans
portes.' Pagará/ cada uno:En las estaciones centrales, en los' puertos de mar y en las situadas enlas fronteras  ..........................   688En las demás ............................. .........  3441.058—Agentes que se ocupan en expedirpreces a Roma. Pagará cada uno ... ’ 520

F) Gestores de asuntos privados
1.059!—A.. Agentes o Corredores do todas clases de fincas. Pagará cada uno, por cuota irreducible:En Madrid y Barcelona .................. 90ÓEn poblaciones de más de 20.000

* habitantes ......................  712En las restantes  ............................  250
1.060.—A. Agentes o profesionales que se ocupan de facilitar proyectos para obras , de todas clases y en instalar máquinaso artefactos para todo género do industrias o servicios públicos o privados. sin facultad para suministrarlos, pudiendo gestionar a la vez en las oficinas del Estado la expedición de' los privilegios y aprobación de los proyectos referentes a las obras objeto de su ejercicio. Pagará cada uno ... 1.800Si los expresados Agentes o profesionales redactasen sus proveídos o eje

cutasen las operaciones objeto de su Agsncia. contribuirán con la cuota 
que corresronda a las„ industrias cte que se trate.

1.061.—A. Agencias o Casas que se ocupan en facilitar no;leías o datos al público 
sobre asuntos o negocies*nr:vados cío o no sean ele los ya ospccialmcnte pre
vistos en esta tarifa, asi como las

Pesetas
que se dediquen a recibir en el mismo despacho y entregar a domicilio, en la forma que autorice el Reglamento de Correos, cartas, mensajes, encargos, etc., que no sean mercancías. Pagarán:

En Madrid y Barcelona .................  1.064
En las demás poblaciones que excedan de 40.000 habitantes .................  858
En las de 20.000 a 40.000 habitantes . 568 En las demás poblaciones ' , 288

G) Profesiones relacionadas con el transporte
1.062—A. Agentes de transportes, por vías terrestres, que envían o reciben a su ;nombre expediciones para entregar las mercancías en los domicilios de los interesados a cuyo nombre van consig- 

nada¿, cobrando un tanto por bulto o por peso del transporte, sin poder tener las mercancías almacenadas en calidad de depósito, sino únicamente para expedirlas en seguida, si se trata 
de remesas de salida, y entregarlas con igual rapidez, si lo fueran de llegada. Pagarán cada uno:En Madrid y Barcelona  ............   2.400En Bilbao, San Sebastián, Sevilla,
Málaga, Grao - Valencia, Santander,Alicante, Almería,# Cádiz, Cartagena yLa Coruña .......... !................................... 1.800En las demás capitales de provincia y puertos que excedan de 16 000 habi
tantes ..................................    ysooEn las demás poblaciones .............. 1.000Los vehículos y caballerías que puedan emplear para su tráfico deberán satisfacer, además, el tributo que en todos los casos les corresponda, 

según su clase y número.Los industriales comprendidos en este epígrafe tendrán la obligación de llevar un libro registro, sellado y foliado por la Administración, en el que 
consten el nombre y domicilio del expedidor y del consignatario de las 
mercancías porteadas. Con referencia a este libro, expedirán resguardos que acompañarán a la mercancía en todo el trayecto. Tanto los libros como los resguardos habrán de ser exhibidos a los Agentes fiscales, por las Empresas o dueños de los vehículos, o los con. ,ductores de los mismos, siempre que para ello sean requeridos. La negativa a exhibir esta documentación, o el 
hecho comprobado de no llevarla, dará 
lugar a la imposición de una multa 
gubernativa por la respectiva *Delega- 
ción de Hacienda, en cuantía de 100 a 1.000 pesetas, graduándola conforme ’ a la importancia económica del .contribuyente y en consideración a si se trata de una primera falta o de un ca^o etc remcidencia.

Si ios Agentes fiscales comprobasen 
que la mencionada documentación
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Pesetas

constituye una simulación, gracias a 
la cual el transportista no se limita 
al ejercicio de su propia industria, sino 
que negocia por su cuenta con las 
mercancías transportadas, procederán 
con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de la Contribución Indus
trial, pudiendo, no obstante, sustituir 
fla incautación de las mercancías, cuan
do sean de fácil deterioro, por el de
pósito de su valor en metálico, a re
sultas de la responsabilidad que de
termine el expediente de defrauda- 
dación que se les instruirá

1.063.—A. Comisionistas o comisionados de 
tránsito que se dedican únicamente 
a recibir y expedir géneros, frutos o 
efectos por encargo y cuenta ajena, 
sin intervenir para nada en la com
praventa. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona .................. 3 880
En Bilbao, San Sebastián, Sevilla.

Málaga, Grao-Valencia y Santander ... 3.128
En Alicante, Almería, Cádiz, Car-,

tagena, La - Coruña y Port-Bou ......  2.720
En Tarragona y en las. demás ca

pitales de provincia y puertos que ex
cedan de 16-000 habitantes ..............  2.328

En poblaciones que, sin ser capi
tales de provincia ni. puertos, exce
dan de 16.000 habitantes ...................... 1.888

En las poblaciones de 10.000 a 16.000
habitantes .......................'.........................  1.456

En las de 2.501 a 10.000 habitantes... 1.104
En las demás poblaciones .............. 760
Estos industriales están autoriza

dos para tener un solo depósito cerra
do al público, en el que podrán guar
dar las mercancías, con la obliga
ción de llevar un libro registro sellado 
y foliado por la Administración, en 
el cual consten los nombres y domici.

x lios del remitente y del consignatario, 
las fechas del recibo y reexpedición.
La negativa a presentar este libro o 
la existencia de mercancías en el de
pósito que no tengan por exclusivo 
objeto la expedición de las mismas, 
o el remitirlas sin expresar por cuen
ta o mandato de quien lo hacen, obli
gará al industrial a tributar por el 
concepto que le corresponda de comer
ciante, especulador o vendedor por 
mayor.

Estos industriales pueden ejercer de 
Agentes de Aduanas y transportes sin 
pago de la cuota de éstos.

1.064.—A. Consignatarios de buques de vapor 
o representantes de las Empresas na
vieras a que dichos buques pertenez
can, cualquiera que sea el comerció a 
que se dediquen: o de vela, de larga 
travesía en sus expediciones, sin que 
almacenen ni vendan por su cuenta 
los géneros, frutos o efectos que se 
les consigne. Pagará cada uno:

En Barcelona. Bilbao. San Sebas
tián, Sevilla, Cartagena, Cádiz, Má-

Pesetas

laga. Grao-Valencia, Alicante, Alme
ría. Santander- y La Coruña ..........  2.848

En puertos, fuera de los expresados,
que excedan de 20.000 habitantes ......  2.160

En los de 10.001 a 20.000 .................. 1.712
En los demás puertos .....................  1.336

1.065.—A. Consignatarios de buques de vela 
dedicados al comercio de cabotaje, sin 
que almacenen ni vendan por su cuen
ta los géneros, frutos y efectos que 
se les consignen Pagará cada uno:

En Barcelona. Bilbao, Cádiz, Carta
gena, La Coruña. Alicante, Almería,
Málaga, San Sebastián, Santander,
Sevilla y Grao-Valencia ...................... 1.128

En puertos, fuera de ios expresados, 
que excedan de 20 000 habitantes ... 744

En los de 10.001 a 20.000 ................  568
En los demás puertos .........     424
A los efectos de la Contribución 

Industrial, el comercio con Canarias 
se considera como de cabotaje.

1.066.—A. Agencias que verifiquen cualquiera 
o todas de las siguientes operaciones:
Organizar excursiones, facilitar noti
cias sobre viajes, contratar o propor
cionar billetes del ferrocarril, hospe
daje, coches, etc. Pagarán:

En Madrid, y Barcelona ................  1.309
En capitales de provincia .............  1.000
En las demás poblaciones qiie exce

dan de 20.000 habitantes ...................... 700
En las restantes ...................................  400

1.067.—Oficinas de* información y Despa
chos de pasajes para emigrantes.

Tributarán cada uno con la cuota 
fija de 200 pesetas y una cuota adi- 
dional, liquidable a fin de ejercicio, de 
cinco pesetas por cada pasaje que ex
ceda de 100 de los despachados por 
la misma durante el año.

1.068.—A. Corredores intérpretes marítimos.
Pagarán cada uno:
En Barcelona, Bilbao, Cádiz, Carta

gena, Málaga, Sevilla y Grao-Valencia. 2.960 
En Alicante, Almería, La Coruña,

San Sebastián y Santander ..............  1.784
En Tarragona y puertos habilitados 

de más de 16.000 habitantes, que no
sean los expresados ................................   944

En los de menor número de habi
tantes ........    704

1.069.—Prácticos de puertos. Pagarán cada
uno ...................    600

H) Comisionistas o Agentes comerciales

Reglas para la aplicación de los epígrafes de este apartado

1.a Los poderdantes, ai nombrar a sus representantes 
o Agentes comerciales, quedan obligados a comunicar por 
escrito a la Administración de Rentas Públicas del punto 
de su residencia, el nombre y domicilio de los mismos 
para que. a su vez, pueda la Administración comunicarlo 

.. a la- dé la residencia del Agente y, en todo caso, compro
bar el ejercicio de la industria a los efectos tributarios, 
bien entendido que. de no cumplir esta obligación, serán 
en todo caso responsables de una falta reglamentaria, 
siéndolo, además, subsidiariamente en caso de reinciden-
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cia, de las cuotas que a sus Agentes correspondiese sa
tisfacer.

2.a Los Comisionistas o Agentes comerciales de artículos de joyería, platería y relojería, están facultados para entregar al comercio dichos géneros, pero sin intervenir por su cuenta en la compraventa de los mismos, ni recibirlos, cobrarlos ni reembolsar su importe.
3.a A los efectos de este epígrafe, se entenderá que 

la palabra «comercio» alcanza, no sólo al conjunto o la clase vulgarmente denominada de comerciantes, sino a las Empresas o Establecimientos que para la venta o aplicación de los artículos ofrecidos los adquieren directamente de las fábricas o almacenes.
4.a Los contribuyentes comprendidos en este apartado no podrán, en ningún caso, ofrecer sus artículos a particulares. Si lo hiciesen pasarán a tributar como ven

dedores por ei epígrafe que les corresponda.
5.a Cuando los Agentes comerciales que ejerzan en 

ambulancia justifiquen documentalmente que son empleados fijos, a sueldo, de la casa por la cual viajan, y no lleven otro muestrario que el de la misma, no pagarán como tales comisionistas.
0.a Estos contribuyentes podrán agremiarse por grupos, o sea, los que tengan la misma cuota de tarifa. Y 

a fin de mantener el principio general de agremiación sin que ningún grupo invada la esfera de ios demás, las cuotas gremiales inferiores del primer grupo y las superiores del último podrán ser la sexta parte y el séxtuplo, respectivamente, de la cuota de tarifa; pero las demás cuotas gremiales no excederán en sus límites máximo y mínimo de la mitad de la diferencia de las cuotas de los grupos anterior y posterior 4
7.a Para justificar el ingreso de las comisiones percibidas de los representados, sin deducción alguna, ven

drán obligados a llevar un libro registro que, además de autorizado por la Administración, deberá ser visado por el Colegio de Agentes Comerciales, en el cual, sin perjuicio* de cuantos datos estime conveniente determinar el interesado, conste de modo claro y concreto:
a) El año, mes, día y número correlativo de la operación.
b) Nombre del cliente.
c) Importo del pedido hecho, del pedido servido, del de deje de cuenta y, como resumen de estos datos, el importe definitivo de la operación.
d) Comisión a percibir.
e) Casilla do observaciones.
Las cantidades consignadas en el libro se totalizarán mensualmente, sin perjuicio de las rectificaciones que ulteriormente puedan consignarse.
8.a El hecho de no llevar este libro o de negarse a presentarlo a los agentes de la Administración, constituirá una falta reglamentaria que llevará consigo la imposición de una multa gubernativa de 100 a 500 pesetas, según la importancia del negocio del 'contribuyente. La reincidencia en esta falta se castigará con doble multa de la primeramente impuesta, y la misma duplicación en 

la sanción se efectuará en caso de nueva reincidencia.
9.- Estos industriales podrán extender las notas de los pedidos hechos por su mediación y entregar a los chontes de sus representados la documentación corres

pondiente a las mercancías.
10o En este epígrafe están comprendidos los que tomen parte en subastas por cuenta propia o ajena, sin 

estar matriculados en el concepto objeto do las mismas, 
siempre que éstas sean para suministro o servicio del 
Estado, Provincia o Municipio.

Pesetas
1.070.—A. Comisionistas o Agentes comerciales con residencia fija o en ambulancia que, sin comprar ni vender, tie

nen muestrarios en vista de los cuales el comercio hace pedido de géneros o efectos a las fábricas o almacenes, y los que sin tener muestrarios se valen de anuncios o circulares para ofrecer dichos géneros o efectos al comercio, 
facilitándole noticias y catálogos para que puedan realizar los pedidos; pero sin poder recibir los géneros vendidos en vista de sus muestrarios, cobrarlos ni reembolsar su importe, porque si realizan todas o alguna de estas operaciones deberán tributar como vendedores por el concepto que les corresponda. Pagará cada uno:

Cuando ei importe de las comisiones no exceda de 5.000 pesetas .........  258Cuando exceda de 5.000,' sin pasarde 10.000 ................................................... 600
Cuando exceda de 10.00Q, sin pasarde 15.000   900 .Cuando exceda de 15.000, sin pasarde 20.000 .................................................  1.200Cuando exceda de 20.000, sin pasarde 25.000 .................................................  1.500Cuando exceda de 25.000, sin pasarde 30.000 .................................................  2.000Cuando exceda de 30.000, sin pasardo 40.000 .................................................  2.500Cuando exceda de 40.000. sin pasar

de 50.000 .................................................  3 000El exceso de 50.000 pesetas tributará al 10 por 100.
I) Comisionados de acopio y  asentadores
1.071— Acopladores de pescado fresco en los puertos, por cuenta propia o por encargo o cuenta ajena, que se limitan 

a envasarlos y remitirlos por cuenta de los consignatarios, y los que, por cuenta de las dueños de buques pes
queros. asistan a los remates de las subastas que de la pesca se celebran en las Lonjas Municipales, con facultad ‘de satisfacer el impuesto y recibir oí precio del comprador, y putíiendo 
formar gremio separado de los demás acopladores de este epígrafe. Pagarán:En puertos de más de 30 000 habitantes ...................................   1.200En puertos de 10.000 a 30.000 habi
tantes .......................................................  900

En puertos de menos de 10 000 habitantes ........................................................  600Sí estos industriales se dedican exclusiva mente al acopio y remisión de 
mariscos de poca importancia, como ¡a almeja, berberecho, mejillón y ca- ramujo y del cangrejo y camarón, satisfarán la cuota de 300 pesetas.Los vendedores cc pescado al por mayor de la Tanfa i r  no carón obligados a tributar por este epígrafe.

1,072.—Los miamos industriales, cuando cíeade
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Pesetas
los puertos remitan el pescado al inte
rior por cuenta propia o a la orden 
pagarán:

En ; puertos de más de 30.000 habi
tantes ...................................................... 2.200

En puertos de 10.000 a 30.000 habi
tantes .....................................................  1.200

En puertos de menos de 10.000 h-abi-,
• tantos ....................................................... 800

1.073.— Comisionados para la entrega a los 
destinatarios del pescado .fresco y sala
do, excepto el bacalao, o el escabeche 
preparado en barriles o latones, remi
tidos desde los puertos o para la ven
ta de aquél por cuenta del remitente, 
aunque cobren el importe de las ven
tas, siempre que ésto se haga a nom
bre del remitente y sin tener local 
abierto para realizar aquéllas pudien- 
do tenerlo cerrado, pero sólo para al-

' * macenar las existencias. Pagarán:
En poblaciones de más de 40.000 ha

bitantes..... ............................    3.000
En poblaciones de 20.0Q0 a 40.000

habitantes .............................................  1.500
En las restantes ............................... 1.000
No se considerará local abierto, para 

los efectos tributarios, el que en los 
mercados públicos se utiliza para ha
cer entrega diariamente de los pesca
dos objeto de la industria. Estos in
dustriales podrán hacer reexpedicio
nes por orden del remitente y a la 
consignación que éste indique.

1.074.— A. Comisionados para el acopio y re
conocedores de granos, caldos, frutos 
y otros efectos exclusivamente por 
cuenta de industriales debidamente 
autorizados, pero sin poder almace
nar ni vender los géneros acopiados.
Pagará cada uno, por cuota irredu
cible:

En Madrid y Barcelona ...............   1.144
En poblaciones de más de 40.000 ha

bitantes ...........................................    920
En poblaciones de 20.001 a 40.000

habitantes .........................................    684
En poblaciones de 10.001 a 20.000

habitantes .................................................... 464
En las restantes ....................................  216

v Los dependientes o empleados de 
fábricas con sueldo fijo, no tributa
rán por este epígrafe cuando efectúen 
las operaciones por cuenta de la 
misma.

1.075.— Comisionados o corredores de capu
llos de seda por cuenta de indus
triales debidamente matriculados. Pa
gará cada uno ................................... 240

1.076-— Comisionados en ambulancia para el 
acopio por cuenta ajena de caldos, 
granos, frutos y efoctos del país, con 
destino a fábricas o almacenes de la 
Nación, sin almacenar ni vender de 
su cuenta los géneros acopiados: Pa
garán por patente ................................ 821

1.077.—A. Corredores o asentadores que se

Pesetas

dedican a facilitar a los carruajeros 
o trajineros la venta de los géneros, 
frutos o artículos que conduzcan.
Pagarán cada uno. por cuota irredu
cible :

En Madrid y Barcelona ...................  496
En poblaciones de más de 40.00.0

habitantes    376 /
En las de 20.001 a 40.0000 habi

tantes ....................................................  272
En las demás ...................................... 200
Si e s t o s industriales realizaran, 

dentro de los mismos mercados, ven
tas mediante una comisión, de los 
productos o artículos por ellos trans
portados y entregados a mano, paga
rán el 75 por 100 de aumento sobre 
la cuota.

1.0?8.—Los mismos corredores o asentadores 
del epígrafe anterior cuando reciben 
de" punto distinto al de su residencia, 
por cualquier medio de conducción, 
los géneros, frutos o productos, para 
venderlos en grandes o pequeñas 
partidas como compradores, dueños o 
en comisión, con las facultades de v 
los especuladores de la Tarifa  1.a. Pa
garán, por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona ....................  2.032
En las poblaciones de 50.000 habi

tantes en adelante y en las de 30.000 
también en adelante y que. además,
sean puertos de mar ........................ 1.744

En las poblaciones que, sin ser puer
tos, tengan de 30.000 a 50.000 habi
tantes ..................................................   1.544

En las poblaciones análogas de
15.000 a 29.999 .............................   1.243

En las poblaciones que no excedan
de 14.999, sean cabeza' de partido ju 
dicial y tengan, además, ferias o 
mercados de período fijo para tran
sacciones de los frutos indicados,, o 
estén cruzados sus términos munici
pales por una carretera o ferrocarril, 1.008 

En las poblaciones iguales que ten
gan mercados o ferias y que atravie
sen sus términos, además, una o más 
vías de comunicación de las antedi
chas ......................................................... 672

En las poblaciones que tengan de
10.000 a 14.999 habitantes ................. 384

En las demás poblaciones................. 240

J) Contratistas y concesionarios
Reglas para la aplicación de los epígrafes de este apartado

1.a A  los efectos de este epígrafe se entenderá que 
existe, contrata, cuando se ejerza alguna de las activi
dades en él definidas, cualquiera que haya sido el proce
dimiento de formalizar la obligación.

2.a Unicamente están exceptuados del pago de la cuo
ta fijada en este epígrafe los contratistas expresamente 
citados en la tabla de exenciones.

3.a Para acudir a concurso, subasta o contrato de cual
quier clase, con el Estado, la Provincia, o el Municipio, o
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con las personas n a tu ra le s  o ju ríd icas  a que se refie ren  
los ap a rtad o s  an terio res, es condición ind ispensab le , c u an  
do la venta, ¿suministro o servicio de que se tra te  suponga  
el ejercicio  de in d u s tria s  com p ren d id as en  las ta r ifa s  de 
esta  con tribución , que el in te resado  figure en  m a tr íc u la  en  
el ep íg rafe  co rrespond ien te , o como com ision ista  del ep í
g rafe  1.070. Los ad ju d ica ta rio s  h a b rá n  de figu rar p reci
sam en te  como m ayo ris ta s  m ie n tra s  du re  el c o n tra to .

4.a Los sim ples actos de com praven ta , sin  c o n tra to  
form al, realizados por las J u n ta s  'de P laza y G uarn ic ión  
y o tras  en tid ad es análogas pa ra  proveerse de cualqu ier 
artículo , no e s tán  com prendidos en este  epígrafe, aun  
cuando h ay a  m ediado anuncio  o concurso; pero es nece
sario  en ellos cum plir lo p recep tuado  en la Ley de Ad
m in istrac ió n  y C o n tab ilidad  de la  H acienda  Pública, y 
que el su m in is tro  se ad jud ique  a in d u stria l d eb idam en te  
m atricu lad o  p a ra  la  v en ta  de d icho artícu lo .

La exención a que se refiere esta  regla deberá  consig
n arse  ex p resam en te  en las condiciones de la convocatoria  
cuando ésta exista.

5.a C uando los c o n tra tis ta s  de ob ras públicas o p a r
ticulares. adem ás de rea liza r la obra  objeto  de la c o n tra 
ta. vendan  para  ella a rtícu los o m a te ria le s  cuyo com ercio 
se baile  ta rifad o . vienen obligados a sa tis face r la cu o ta  
de m ayorista  fijada en las ta r ifa s  de la C ontribución In 
d u stria l p a ra  la v en ta  de los m encionados a rtícu lo s o 
m ateria les.

Pesetas

1.079.—A. P a g a rán  el 2 por 100 del im porte 
to ta l de sus con tra tos, cu a lqu iera  que 
sea la fo rm a en que se verifiquen:

a) Los co n tra tis ta s , su b c o n tra tis ta s  
y d e s ta jis ta s  directos, de toda  clase 
de obras púb licas y p a rticu la res . No • 
o b stan te , cuando  ei volum en to ta l de 
las c o n tra ta s  realizad as d u ra n te  el 
curso del ejercicio económ ico por los 
co n tra tis ta s  de obras p a rticu la res  no 
excedan de 250.000 pesetas, p a g a rá n  
exclusivam ente  la cuo ta  fija  señ a lad a
en el ep ígrafe  siguiente. En los dem ás 
casos, esto es. cuando  el volum en de 
las c o n tra ta s  realizadas en el curso  
del ejercicio exceda de la ind icada 
can tid ad , esta  cuota  m ín im a se dedu
c irá  de la  que resu lte  de la liqu ida
ción del indicado 2 por 100.

b) Los co n tra tis ta s , a rre n d a ta r io s  
y a sen tista s, de cualqu ier clase que 
sean , trá te se  de servicios o de su m i
nistros, con el E stado, la P rov inc ia  o 
el M unicipio; con cualqu iera  de los 
O rganism os o C uerpos que de ellos 
dependan , y con las Corporaciones.
E n tid ad es o E m presas de todo género 
en  las que el E stado, la P rov incia  o 
el M unicipio, por m edio de concesión, 
fiscalización, protección o en cualqu ier 
o tra  form a, d irec ta  o ind irecta , in te r
vengan  o partic ipen .

c) Los c o n tra tis ta s  o a rre n d a ta r io s  
de  servicios con personas ju ríd icas o 
n a tu ra le s , siem pre que el im porte  de 
las  c o n tra ta s  o a rren d am ien to s  sum en  
en el curso del ejercicio económ ico 
una  c an tid ad  que exceda de 100.000 
pesetas. De no lleg a r a  esta c an tid ad  
p a g a rá n  la cu o ta  reñn lada  en el ep í
g ra fe  siguiente . E n les dem ás casós

Pesetas

esta  cu o ta  será  siem pre sa tis fech a  en  
concepto  de cuo ta  m ín im a y se rá  de- 
ducible en la  fo rm a señ a lad a  en  el 
a p a rtad o  a).

1.080.—A. Los c o n tra tis ta s , su b co n tra tis tas , 
a rre n d a ta r io s  y d e s ta jis ta s  de obras 
y servicios definidos en  el ep ígrafe  
a n te rio r, cuando  lo sean  en re lación  
con e n tid ad es  de c a rá c te r  privado, o 
con personas n a tu ra le s  y siem pre que 
el volum en to ta l de las operaciones 
rea lizad as en  el curso del ejercicio 
económ ico no exceda de 250.000 pese
tas  si se t r a t a  de obras y de 100.000 
cuan d o  se t ra te  de servicios, así como 
los d e s ta jis ta s  que no lo sean  d irec ta 
m en te  del E stado, p a g ará n  una  cuo ta  
fija, don arreg lo  a la  escala  sigu ien te :

E n M adrid  y B arce lona  ....................... 1.500
S  E n poblaciones de " m ás de 50.000
h a b ita n te s  ......................................................  1.000

E n poblaciones de m ás de 100.000
h a b ita n te s  ......................................................  700

En las re s ta n te s  ...........................    240
1.081.—C oncesionarios de cetáreas, tan q u es o 

viveros p a ra  la langosta, c rustáceos y 
toda  clase de pesca y concesionarios 
de p a rq u es ostríco las p a ra  la c ría  y 
reproducción  de m ariscos, am bos con 
fa c u lta d  p a ra  la ven ta  y exportación .
P a g a rán , com o cuota irreducib le:

Por cada  1.000 m etros cu adrados de 
superficie  del in te rio r del tan q u e  o
depósito  ...........................................................  904

P o r cad a  100 m etros cuad rad o s de  
m ás  que ten g a  d ich a  superficie  ..............  96

N otas:
P o r este ep íg rafe  p ag arán  los c ria 

deros de  m ejillones con un m ínim o de 
superficie  de 500 m etro s y cu o ta  m í
n im a  de ........................................................; 456

P o r cad a  100 m etro s cuadrados de
m ás que ten g a  d icha superficie o fra c 
ción de 100 m etros, p ag arán  ......................  96

Los p a rq u es ostrícolas e s ta rá n  ex en 
tos de trib u tac ió n  d u ra n te  el p rim er 
año  sigu ien te  a la  recepción de las 
obras, si al verificar este  acto  p a rtic i
p a n  a la  A d m in istrac ión  la  in d u str ia  
que se p roponen  e jercer.

K)  Prestam istas

1.082.—A. P re s tam is ta s , en tend iéndose  como 
ta les los que con estab lecim ien to  ab ie r
to al público o en o tra  fo rm a  p res
ta n  d in ero  con la g a ra n tía  d° v .’ r .cs 
del E stado, sueldos pers m ales o por 
e sc ritu ra  púb lica  que no sea h ip o te 
caria , ju ic ios llam ados cou venidos, p a 
garés y recibos, aunque no se acred i
te  que lo verifican  con in terés, así co
m o los estab lec im ien tos dedicados a 
c o n tr a ta r  p réstam o s sobre a lh a jas , 
p rendas, m uebles u o tros efectos y 
cualesq u ie ra  o tros que, con d is tin to s  
nom bres, ta l como el de co m praven
ta  con pacto  de retro , aunque se h u 

biere llam ado  m ercan til, equ ivalgan
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substancialmente al préstamo sobre 
prenda, a tal efecto autorizados por 
el Reglamento de 12 de junio de 1909; 
pero sin poder vender otros efectos 
que los recibidos en prenda, cum
pliendo las formalidades de venta ex
clusivamente en subasta en la forma 
que dispone el artículo 28 del citado 
Reglamento. Pagará cada uno, por 
cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona .................  5.400
En las demás poblaciones que ex

cedan de 40.000 habitantes .......   4.040
En las de 20.001 a 40.000 .................  2 976
En las de 10.000 a 20.000 .................  1.984
En las demás ........................................ 1.216
Nota. — Estos industriales podrán 

vender dentro de sus establecimien
tos los objetos procedentes de présta
mos hechos en ellos, siempre que cons
ten en sus libros o documentos; pero 
si vendieran cualquier otro objeto que 
no tuviera dicha exclusiva proceden
cia, pagarán separadamente la cuota 
que con arreglo al epígrafe respectivo 
de la Tarifa 1.a les corresponda. Si al 
cesar en su industria continúan la 
venta de los objetos empeñados, con
tribuirán por la Tarifa 1.a.

1.083.—A. Prestamistas de granos, caldos o 
frutos, demostrándose el ejercicio con 
sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento. Pagará cada uno:

En poblaciones de 8.000 habitantes
en adelante ............................................  1.264

En las de menos de 8.000 habitantes. 952
1.084.—A. Agentes o intermediarios cuya ac

tuación sólo consiste en facilitar prés
tamos, poniendo en relación al pres
tamista y prestatario por su gestión 
intermediaria y oficiosa, ya la practi
quen en virtud del encargo recibido o 
por su iniciativa propia, pero sin ex
tender su capacidad, en ningún caso, 
a realizar por sí la operación del prés
tamo; y

Habilitados de clases que perciban 
sus haberes del Estado, Provincia o 
Municipio, que se dediquen a antici
par pagas o presten dinero en cual
quier forma, aunque no se acredite 
que lo verifican con interés. Pagará 
cada uno:

En Madrid y Barcelona .................  5 400
En las demás poblaciones que ex

cedan de 40.000 habitantes ................ 4.056
En las de 20.001 a 40.000 habitantes. 2.976
En las de 10.000 a 20.000 habitantes. 1.984
En las demás ...................................... 1.216
Cuando estos Agentes trabajen úni

ca y exclusivamente para el Banco Hi
potecario de España, sólo pagarán el 
10 por 100 de las cuotas.

SECCION SEGUNDA 

Servicios diversos
 Pesetas

A) Agencias diversas
1.085.—A. Agencias de Pompas fúnebres que 

se encargan de las diligencias necesau 
rias para el depósito, conducción y en
terramiento de los cadáveres y celebra
ción de funerales, suministrando los 
efectos fúnebres necesarios a dichos 
objetos. P agarán: ,

En Madrid y B arcelona.....................  2.792
En poblaciones de más de 30.000 ha

bitantes .................................................... 1.128
En las poblaciones restantes ..........  560
Si, además de los carruajes desti- 

: nados a la conducción de cadáveres, 
tuviesen otros para acompañar a los 
entierros o destinados a cualquier otro 
uso, pagarán por ellos separadamente.

1.086.—Agentes que mediante une prima 
mensual o periódica proporcionan sub
sidio o socorro en caso de enfermeda
des, accidentes, cesantías u otras cau
sas, asistencia médico-farmacéutica o 
enterramiento. Pagarán el 2 por 100 
de la prima.

1.087.—A. Agencias o empresarios de anun
cios, bien sean en periódicos, lumino
sos, radiotelefónicos o por cualquier 
otro medio. Pagarán:

En Madrid y Barcelona .....................  600
En las demás poblaciones que ex

cedan de 40.000 habitantes .................  480
En las de 20.000 a 40.000 habitantes. 300
En las demás ....................................  152

1.088.—Agentes de colocación de artistas, pa
garán :

En Madrid y Barcelona ......  1.064
En las demás poblaciones que ex

cedan de 40 000 habitantes .................  836
En las de 20.000 a 40.000 habitantes. 568
En las restantes poblaciones ..........  288

1.089.—Ageñtes para la colocación de sir
vientes o para proporcionar habitacio
nes desalquiladas. Pagará cada uno, 
por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona .................  336
En las poblaciones que excedan de

20.000 habitantes ....................................  269
En las demás poblaciones.................  134

B) Guardamuebles

1.090.—Almacenes o depósitos para la custo
dia y conservación de muebles, alfom
bras, esteras y cualquier otra clase 
de efectos. Pagará cada uno, por cuo
ta irreducible ........................................ 680

Cuando estos industriales figuren 
también matriculados eñ otros epígra
fes contribuirán con el 50 por 100 de 
la cuota que antes se asigna, siempre 
que se limiten a la custodia y conser
vación de artículos para cuya venta 
estén debidamente facultados.

Si los industriales de este epígrafe 
Se dedican exclusivamente a guardar
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los cajones, enseres y m ercancías de 
Jos vendedores en la vía pública, sa
tisfarán  el 25 por 100 de la cuota que 
tienen señalada. Un solo caso de cus
todia de efectos que no estén desti
nados a los puestos de venta en la 
vía pública obliga al pago, du ran te  
u n año, de la cuota ín tegra del epí
grafe.

C) Lavaderos

1091.—Lavaderos públicos de lana, no m e
cánicos. P agarán :

Por un  m e s ............................................  392
P o r dos meses ..................................... ; Í 2 0
Por tres meses ............................................... 1.296
Por m ás de tres meses ............   2.072

1.092.—Los de ropa. P agarán :
Por cada banca  ; 8
Por cada 1,25 m etros lineales en los 

lavaderos corridos ................................. 8
1.093.—Los de vapor, para  toda clase de ropa.

Se pagará :
Por cada caldera .....t...........     808

D) Alquiler y lectura de contadores
1.094.—Alquiler de contadores p ara 'ag u a , gas 

o electricidad, comprendiendo los apa
ra tos de in ten-upe ión de corriente y 
dem ás que se les asemejen. P agarán :

P or cada 10 aparatos o fracción
de 10 que alquilen ................................. 30

Alquiler de contadores de autom ó
viles, pagarán:

P or cada* 10 aparatos o fracción 
de 10 .............................................................  160

1.095.—Industriales que, por un tan to  alzado, 
se dedican a la  lectura y conservación 
de contadores de agua, gas o electri
cidad. Pagarán  por cada 10 aparatos 
o fracción de 10, cuya lectura y con
servación tengan  contratada, sea a  
Em presas o particulares ...... ........... .t. 6

Por el ta ller de reparaciones, si 
lo tuvieren, tr ib u ta rán  independiente
m ente, así como cuando sean alquila- 
dores de los mismos contadores.

E) G rúas y básculas
1.098.—C abrestantes o grúas mecánicas, cual

quiera que sea su motor, que trab a jan  
en los puertos de m ar o ríos navega
bles para  el alijo de las mercancías, 
pertenezcan o no a las Ju n ta s  de 
Obras de aquéllos. Pagarán  por cada 
uno:

E n  poblaciones de m ás de 40.000
hab itan tes ..................................................  2.400

E n las de 20.000 a  40.000 habitantes. 1.600
En las restan tes ..........................*......  800

1.097,—Los mismos u otros aparatos, movidos 
a  m ano:

En poblaciones de m ás de 40.000 har
h itan tes ................................................    250

En las de 20.000 a 40.000 habitantes. 184
E n laa restan tes 120

Pesetas

1.098.—Básculas para pesar, m ediante re tri
bución, sean o no autom áticas. Pa
gará cada una, por pa ten te  .................   163

F ) Servicios, relacionados con la agricultura

1.099.—C ontratistas de trabajos agricolas rea
lizados con aparatos movidos m ecáni
cam ente y alquiladores de las m ism as 
m áquinas que no se dediquen norm al
m ente a  su venta. En los m enciona
dos trabajos se comprenden los de la
boreo de la tie rra  y los subsiguientes 
de la  siem bra y recolección. P aga
rá n  la pa ten te  fija de 427 pesetas 
y una  cuota com plem entaria de 29 pe
setas por cada caballo de vapor de 75. 
kilográm etros que tengan la m áquina 
o m áquinas em pleadas en la industria.

1.100.—Industria  de fum igación de árboles 
fru tales por el ácido cianhídrico, por 
medio de lonas o tiendas que cubren 
el árbol fum igado, con a-portación de 
toda clase de elem entos necesarios 
p a ra  la  misma. P agará por cada una 
de las lonas de las que constituyen el 
equipo, la  pa ten te  de ............................... • 24

1.101.—Corredores que se dedican a pesar y 
m edir toda clase de granos y líquidos, 
carbón y otros objetos sem ejantes. P a 
gará  cada uno, por cuota irreducible. 547

Cuando tengan contratado  e s t e  
servicio por los Ayuntamientos, p a 
garán  por separado como contratistas, 
si se dedican librem ente al ejercicio 
de la  industria  de corredores que cla
sifica este epígrafe; pero si se lim itan  
a  cobrar el arb itrio  de Pesas y Me
d idas establecido por el A yuntam ien
to, tr ib u ta rán  como tales corredores 
conform e a  paten te  de pesetas 248,40 
y el 2 por 100 del im porte del con
tra to .

G) Servicios relacionados con la  G anadería

1.102.—Establecim ientos de pupilaje de ca
ballerías. Pagarán , según base de po
blación, la  cuota de clase 13.a del 
cuadro  de la  Sección 1.a de la  T a ri
fa  1.a

1.103.—Esquileos públicos de ganado lanar.
Se pagará por cada uno, por cuota 
irreducible .................................................  384

1.104.—P aradas de caballos y garañones. Se 
pagará, por cuota  irreducible:

P or cada caballo padre ......................  134
Por ceda garañón ......   106

L105.—C halanes o corredores de ganado, o 
sea los que sólo son interm ediarios 
en la  com praventa del mismo. P a
garán, por pa ten te  .................................. 77

1.106.—Baños para caballerías o ganado. Se
pagará  por cada u n o ........................   66
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S E C C IO N  T E R C E R A

T ransportes de todas clases e industrias auxiliares

A) T r a n s p o rte  de viajeros

Regla para la aplicación de los epígrafes de este apartado

Las cuotas que se regulen, por kilómetro de linea re
corrida, se determinarán entendiendo por distancia de lí
nea la que exista entre los puntos extremos de la mis
ma. multiplicada por el número do viajes completos, o 
sea. de ida y vuelta, que se verifiquen en e'l plazo de 
veinticuatro horas, y teniendo en cuenta que a estos 
efectos deberán contarse todos los coches que el empre
sario tenga en circulación, pero no los que tenga de re
puesto.

Pesetas

1.107.—Tranvías y troiebuses, con servicio 
permanente o que dure más de seis 
meses. Pagarán por cada metro de los 
que contenga el trayecto, aunque en 
todo o en parte tenga doble vía:

En Madrid y Barcelona ................. 5
En poblaciones de más de 50.000 ha

bitantes ........................................ ........ 2i,70
En las restantes ............................... 1,30

1.108.—Los mismos, cuando el servicio sea 
estacional o de temporada que no ex
ceda de seis meses. Pagarán, por cuota 
irreducible, por cada metro que con
tenga el trayecto, aunque en todo o en 
parte tenga doble vía:

En Madrid y Barcelona ................. 2,70
En poblaciones de más de 50.000 ha

bitantes  .................................................  1,30
En jas restantes ............................... 0,70

1.109—Empresarios de diligencias y demás 
carruajes para conducción de viajeros 
por carreteras y caminas, cuyos servi
cios sean permanentes o duren, por 
lo menos, más de seis meses. Pagarán:

Por cada kilómetro de línea que re
corran ....................................................  9

Por cada caballería de las que 
arrastran el carruaje y de las desti
nadas en línea a relevos y repuestos. 116

1.110.—Empresarios de diligencias y demás 
carruajes para la conducción de viaje
ros por carreteras y caminos, cuyo ser
vicio sea estacional, durante menos de 
seis meses. Pagarán:

Por cada kilómetro ae la linea, que
recorran .................................................  4,50

Por cada caballería de las que 
arrastren el carruaje y de las destina
das en la línea a relevos y repuestos. 116

1.111.— Berlinas, coches y demás carruajes de 
alquiler de cuatro ruedas, en paradas 
o puntos fijos. Pagarán por cada ca
ballería:

En Madrid y B arcelona........   128
En las demás poblaciones.. 104

1.112.—Tartanas, calesas y demás carruajes 
de dos ruedas dedicados a la conduc
ción de viajeros por carreteras y ca
minos. Pagarán, por cada kilómetro
de la línea que recorran ‘................... 2,70

Por cada caballería  64

Pesetas

1.113.—Tartanas, calesas y demás carruajes 
de alquiler de dos ruedas situados en 
paradas o puntos fijos. Pagarán:

 Por cada caballería, en poblaciones
 de más de 20.000 habitantes ...................... 88

En las demás poblaciones ...................  64

B) Transporte de mercancías

1.114.—Galeras, mensajerías y demás carrua
jes de cuatro ruedas dedicados al 
transporte de mercancías por carre
teras y caminos. Pagarán:

Por cada caballería ..........................   104
1.115.— Carros y demás carruajes de dos rue

das dedicados al transporte o acarreo 
por carreteras o caminos. Pagarán:

Por cada caballería ................................. 104
1.116.—Carros llamados de mudanza o camio

nes para igual objeto, sea cualquiera 
el punto a que transporte el mobilia
rio. Pagarán por cada caballería:

En Madrid y Barcelona ...................   144
En las demás poblaciones......................  104

1.117.— Carros y demás carruajes de dos y 
cuatro ruedas (excepto los llamados de 
mudanza y los vehículos arrastrados 
por ganado vacuno), destinados al 
transporte o acarreo dentro de las po
blaciones o desde los puertos o esta
ciones de los ferrocarriles a los alma
cenes, fábricas o cualquier otro pun
to. Pagarán, por cuota irreducible, 
por cada caballería destinada al arras
tre:

Si el carro o carruaje tiene cuatro
ruedas    * 67

Si tiene dos ruedas .................................. 86
1.118.—Carretas de bueyes destinadas al 

transporte por cuenta propia o ajena.
Se pagará, por cuota irreducible, por
cada pareja de ganado................................ 86

Si ei vehículo arrastrado por este 
ganado tiene cuatro ruedas, la cuota 

' asignada a cada pareja se reducirá a 67
1.119.—Carros, carretas y demás carruajes 

que, estando incluidos en la Con
tribución Territorial rústica, se de
diquen, en cualquiera época del año, 
al acarreo o transporte de cualquier 
clase que no sea el de las mieses 
o cosechas de sus dueños. Pagará,
cada uno, por cuota irreducible ... 40

C). Transporte de minerales.

1.120.—Tranvías o ' caminos de hierro de
dicados al transporte de minerales 
desde el establecimiento minero a 
otros puntos. Pagarán:

Cuando la tracción se haga mecá
nicamente) por metro lineal de vía 0,28

Los mismos, cuando la tracción se 
haga por caballería ...........................  0,22

1.121.— Acarreos o transportes de minerales, 
carbones o cualquiera otros  produc
tos, por cables aéreos y por indus
triales que se dediquen a transpor
tar minerales ajenos.
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Pagarárr por cada caballo de va
por de 75 kilográmetros que em
pleen en la tracción ...............................  180

D> Transporte por vías fluviales y marítimas

1.12*2.—Navieros o dueños de. barcos. Paga
rán por cada tonelada de arqueo de 
sus buques hasta el lím>te de 500 to
neladas ..........................................   5

Por las toneladas que excedan de 
500 no pagarán cuota alguna.

1.123.—Dueños de barcos con cubierta, de
dicados a la pesca, con más de 20 
toneladas de arqueo. Pagarán por 
tonelada de arqueo neta, o sea, uti
liza-ble para la pesca .........................  5

1.124.—Barcas o balsas en rías, ríos o ca
nales para el servicio de pasajes.
Se pagará:

Por cada una, en distritos munici
pales que tengan desde 10.000 ha
bitantes en adelante .............................  232

Por cada una, en los demás dis
tritos municipales ................................. 120

1.12j .—Barcazas o barcos para el transpor
te de géneros, frutas o efectos por 
rías, ríos o canales, sea cualquiera 
su porte, aun cuando sólo se em
pleen por temporada o en el servicio 
de su dueño. Se pagará por cada una 
y cuota irreducible .............................  232

E) Industrias auxiliares y complementarias 
del transporte

1.126.—Vagones de propiedad particular, 
que se destinen al transporte por fe

rrocarril de géneros, frutos o efectos
propios o ' ajenos.

Pagará cada uno. por cuota irre
ducible .................   '.v......................... 260

Cuando estos vagones lleven insta
lación frigorífica para conservación 
de la mercancía que transporten, con
tribuirán. además, por el epígrafe 
correspondiente de la Tarifa 3.a, a 
razón de 6 pesetas por metro cúbico 
de capacidad de los mismos.

Si estos industriales figuran como 
remitentes y consignatarios de las 
mercancías objeto del transporte, sa
tisfarán a la vez la cuota correspon
diente a los comisionistas de tránsito.

1.127.—Alquiladores de velocípedos. Pagarán:
En poblaciones de más de 40.000

habitantes ..............................................  900

P esetas
En las de 20.000 a 40.000 habitantes 450
En las demás ..........................................  232

1.128.—Alquiladores de caballerías para el 
transporte, incluso las dedicadas al 
arrastre de productos y materiales 
de las‘'explotaciones mineras. Se pa
gará :

Por cada caballería mayor ................  120
Por cada caballería menor ..........  64

1.129.—Alquiler de carros de mano para el 
transporte. Pagará cada uno ....... •.... 25

1.130.—Caballerías destinadas al arrastre
de barcas. Se pagará por cada una... 64

1.131.—Alquiladores de caballos de paseo. Pa
garán por cada caballo ...............................  150

1.132.—Caballerías que. sin pertenecer al 
arrastre y tráfico, se usan principal
mente p^r los mismos dueños para 
su comodidad o regalo, exceptuándo
se las de Curas Párrocos y Faculta
tivos del arte de curar, cuando asis
tan a poblaciones anexas. Pagarán, por 
cuota irreducible:

Por cada caballería mayor ..........  96
Por cada caballería menor ..........  48

1.133.—Porteadores y recaderos ordinarios o 
cosarios que. sin comprar ni vender, 
se ocupan exclusivamente en trans
portar frutos o efectos por cuenta 
ajena. Pagarán, por patenté de am
bulancia:

Si, competentemente autorizados, 
emplean el ( ferrocarril u otro medio
rápido de locomoción .........................  240

Si emplean caballerías, pagarán:
Por cada caballería mayor .............. 120
Por cada caballería menor  ..........  60

1.134.—Garajes o locales destinados a la 
guarda o custodia de coches o ca
rruajes automóviles* Pagarán:

Hasta un limite de 250 metros cua
drados de superficie total ded local 
donde se ejerce la industria, incluyen
do la de los pisos, si los tuviere, de
dicados a dicha custodia .....................  500

Por cada 50 metros cuadrados más 
sobre el anterior límite o fracción de
50 metros . / .........................    50

Cuando los garajes de este epígrafe 
tengan talleres, éstos tributarán, se
paradamente, por el epígrafe que les 
corresponda de las otras Tarifas.

Si se trata de solar o terrenos sin 
edificar que se dediquen a la custo
dia de automóviles, la cuota del epí
grafe se aplicará a la superficie del te
rreno cubierto, y la sin cubrir, dedi
cada al mismo objeto, tributará con 
el 25 por 100 de la cuota.

(Continuará,— Tarifa adicional y Tabla de exenciones.)
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de octubre de 1941 por 
la que se disponen ascensos, por 
corrida de escala, de los funciona
rios de la Marina Civil que se citan.
I'lmo. Sr.: Como continuación de la 

Orden de este Ministerio de 31 de di
ciembre último, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL*ESTADO número 39 dei 
año curso, y de acuerdo con lo pre
visto en la misma,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
lia tenido a bien decretar los siguientes 
ascensos:

A la categoría de Jefe de Administra, 
ción Civil de segunda clase y 13.200 pe. 
setas anuales de sueldo al que lo era 
de tercera clase don Víctor Colina Sán
chez, por baja en el servicio del Esta
do del Inspector Jefe de segunda, Jefe 
de Administración de segunda clase, 
don Alfonso Sanz y García de Paredes, 
con la antigüedad a efectos económi
cos de 16 de julio de 1940.

A la categoría de Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase y sueldo 
de 12.000 pesetas anuales, al Jefe de 
Negociado de primera clase don Fer
nando Ovarbide Ecenarro, por baja en 
el servicio del Estado del Jefe Supe
rior de Administración Civil don Alfre
do Cal y Díaz, con efectos económicos 
de 22 de abril de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1941.

CARCELLER SEGURA
Limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas.

ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
por la que se reconoce aptitud al 
Cuerpo de Contramaestres de la Ar
mada para poder desempeñar seg
ún sus categorías los títulos de Pa

trón de Cabotaje de primera y se
gunda clase.
limo. Sr.; Vista la instancia del ex 

Oficial tercero naval don Francisco 
Rivera Suárez, solicitando se le reco
nozca aptitud para desempeñar el tí
tulo de Patrón de Cabotaje de primera, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, ha te
nido a bien disponer lo que sigue: 

1.° Los Contramaestres de la Arma
da que hayan alcanzado en la misma 
Categoría de Oficial vivo y efectivo, se 
les reconocerá el título de Patrón de 
Cabotaje de primera del trozo de cos
ta que soliciten, sometiéndose al exa
men hoy reglamentario y sin aportar

certificaciones de navegaciones y en
tradas y salidas de puertos,

2 ° Los que no hayan alcanzado di
cha efectividad, se les reconocerá el 
de Patrón de Cabotaje de segunda cla
se del trozo que soliciten y presten el 
examen reglamentario, justificando 
únicamente haber estado embarcados 
en buques de guerra, en tercera situa
ción, por lo menos durante cuatro 
años.

3.° Todos aquellos que justifiquen 
haber mandado buques al servicio de 
la Marina de Guerra no tendrán que 
someterse al examen indicado en los 
artículos anteriores, del trozo o trozos 
de costa en que hayan ejercido el 
mando, gozando también de este be
neficio los Contramaestres mayones, 
con arreglo al Decreto de 25 de no
viembre^ de 1940 («D. O. de Marina» 
número #280L que hayan navegado en 
cualquier categoría de su profesión du
rante dos años en el trozo o trozos 
de costa para los cuales deseen obte
ner su nombramiento de Patrones de 
Cabotaje de primera, sin necesidad de 
haber ejercido mando.

4.° Los que actualmente hayan sido 
autorizados a ejercer como tales Pa
trones y no reúnan las condiciones ex_ 
presadas anteriormente, deberán so
meterse al examen indicado en un pla
zo de tres meses, .a partir de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1941.— 

P. D .: El Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas.—Sres...

ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Profesor nu
merario en propiedad de «Aritméti
ca, Algebra y Contabilidad» de la 
Escuela Oficial de Náutica de Cá
diz, a don Enrique Freixa y Pedrals.

limo. Sr.: Como resultado de los 
exámenes verificados en esa Dirección 
General de Comunicaciones Marítimas, 
para la provisión de Cátedras vacan. | 
tes en las Escuelas Oficiales de Náuti
ca, este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario, en 
propiedad, de la Cátedra de «Aritmé
tica, Algebra y Contabilidad» de la Es
cuela Oficial de Náutica de Cádiz, a 
don Enrique Freixa y Pedrals, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, de acuer-1 
do con lo dispuesto en la legislación 
vigente: debiendo tomar posesión de 
su destino dentro del plazo máximo de 
un mes, a partir de la publicación de

esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V.*I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Comu- 

: nicaciones Marítimas.—Sres. ...

MINISTERIO 
DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 7 de noviembre de 1941 por 
la que se concede un mes de prórroga 
a la licencia por enfermo del Inspec
tor Veterinario, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería de Cádiz, 
don José Gracia Juderías.
limo. Sr.: Vista la instancia en la 

que el Inspector Veterinario del Cuerpo 
Nacional, Jefe del Servicio Provincial 
de Ganadería de Cádiz, don José Gra
cia Juderías, solicita un mes de pró
rroga a la licencia que por enfermo 
disfruta;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, los artículos 32 y 
siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado funcionario un mes 
de prórroga de su licencia por enfer
medad, con medio sueldo, a partir del 
13 de octubre último, fecha de termi
nación de la primera que le fue con
cedida.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director General de Gana

dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de septiembre de 1941 
(rectificada) por la que se jubila, 
por imposibilidad f í s i c a , a doña 
Carmen Elorza Murúa, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Cádiz.
Habiéndose padecido error de copia 

en la Orden de 30 de* septiembre de 
1941, inserta en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 6 de noviembre, 
se inserta de nuevo debidamente rec
tificada:

limo. Sr.:.En virtud de lo preveni
do en el artículo 49 del Estatuto de
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Clases Pasivas de 22 de octubre de 
1926 y de conform idad con lo dis 
puest-o en las Leyes de 27 de julio i 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, j 

Este Ministerio ha resuelto jubilar, 
por imposibilidad física y con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, a doña Carmen Elorza Murúa, Pro
fesora numeraria de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Cádiz.

Lo digo a V I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V- I muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 27 de octubre de  1941 por 
la que se nombra a don Nicolás San
tos de O tto Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza.  .  ¡

limo. Sr. • En virtud de concurso ' 
previo de traslado y cum plido el trá- ¡ 
mite a que se refiere el Decreto de 18 ¡ 
de septiembre de 1935, ;

Este Ministerio ha resuelto nombrar ¡ 
para el desempeño de la Cátedra de ¡ 
Derecho Canónico de la Facultad de ¡ 
Derecho de la Universidad de Zarago- ! 
za., a don Nicolás Santos de Otto y Es- i  
cudero. Catedrático de igual asignatura ¡ 
en la de Valladolid. con el mismo suel
do que actualmente disfruta.

Lo digo a V.' I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid,.27 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de  30 de octubre de  1941 por 
la que se nombra a los señores que  j 
se mencionan, J efes de las Secciones  i  
que se citan , , de la Escuela de M edicina

 Legal adscrita a la Facultad de  j 
Medicina de Madrid.

lim o. S r .: A propuesta del Tribunal 
correspondien te,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar a don M anuel Pérez do pe- 
tinto y 'Bartom cu, Jefe de la Sección 
de Autop.sia,s y Análisis anatómicos, 
con la gratificación anual de 4 000 De
setas, a. don Diego González Bernal, 
Jefe de la Sección de Biología Médi
co-legal. con la gratificación anual de 
4.000 pesetas, y a don Joaquín Páez 
Ríos, Jefe de la Sección de Toxicó! o- 
gía, con la gratificación anual de 5.000 ¡ 
pesetas, correspondientes a la Escuela ¡ 
de M edicina Legal adscrita a la Fa
cultad de M edicina de la Universidad 
de Madrid. I

 Lo digo a V. i. para su conocim ien- 
, to y demás efectos.
I Dios guarde a V. I. m uchos años.
! Madrid, 30 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr- Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de  30 de octubre de  1941 por 
la que se nombra Auxiliar de la Sec
ción de Fotografía ,  etc. de la Es
cuela de Medicina Legal de Madrid, 
a don José Tena Sicilia.

lim o. Sr.: A propuesta del Tribunal 
correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a .b ie n  
nombrar a don José Tena Sicilia. 
Auxiliar de la Sección de Fotografía, 
M icrofotografia. Expectroscopia y Ci
nematografía de la Escuela de Me
dicina Legal adscrita a la Facultad 
de M edicina de la Universidad de M a
drid. con la gratificación de dos mil 
pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 31 de octubre de 1941 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Director del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales don Pedro Novo
Fernández Chicarro.

lim o S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que cese en el cargo de Direc 
tor dei Museo Nacional de Ciencias 
Naturales, que forma parte del Conse* 
jo  Superior de Investigaciones Cientí
ficas don Pedro Novo Fernández Clii- j 
carro, agradeciéndole los servicios ¡ 
prestados. j

Lo digo a V. I. para su conocim iento .
y demás efectos. I

Dios guarde a V. I. muchos años. |
Madrid, 31 de octubre de 1941. j

IBAÑEZ M ARTIN  |
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar j 

tamento. !

ORDEN de  31 de octubre de  1941 por
la que se nom bra Director del Ins
tituto  " José de A c o sta" y del Museo  j
Nacional de Ciencias Naturales ,  del  j

: Consejo Superior de Investigaciones  |
 Científicas, a don Emilio Fernández  !
 Galiano.

lim o. Sr.: En virtud de las faculta
des concedidas en el artículo transito
rio de la Ley de 10' de febrero de 1940,

. Este Ministerio ha dispuesto nom

brar Director d el Instituto «José de 
Acosta» y del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales, que form a parte 
del Patronato «Santiago Ram ón y 
Cajal», del Consejo Superior de I n 
vestigaciones Científicas, a don Em i
lio Fernández Galiano.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

Umo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de  4 de noviem bre de  1941 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de G eo
m etría analítica de la Facultad de 

 Ciencias de Zaragoza.

| lim o. S r .: Anunciada para su pro
visión en propiedad la Cátedra de G eo. 

«metría analítica, en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zarago
za, a oposición, turno libre, por Orden 

j  de 4 de septiembre del corriente año 
i (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
| del 18),
j Este Ministerio ha dispuesto que el 
¡ Tribunal que ha de juzgar lo.s ejerci

cios esté constituido com o sigue;
Presidente. Umo Sr. D. Francisco 

de Asís Navarro Borras, dol Consejo 
j Superior de Investigaciones Científicas.
I Vocales: D. José María Orts Aracil.
! Catedrático de la Universidad do Bar- 
jce lona : don José Mur Ain.su, Catedrá
tico jubilado de Universidad: don Six
to Ríos García. Catedrático de la Uni
versidad de Valencia, y don Rafael 
Fernández Golfín, Profesor de la Aca
demia Militar de Ingenieros Aeronáu
ticos.

SuDlon tes. — Presidente, ilustrisimo 
Sr. D. Antonio Torreja Mirct. dol 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales: D. Patricio Poñalvor Bae^L 
11er, Catedrático de la Universidad de 
Sevilla: D Juan Torcedor Díaz. Cate
drático jubilado de Universidad: don 
José María Iñimiez Almech. Catedrá
tico de la Universidad de Z^ragoz/v 
v don Ce ríos Metaix Arno.il. Profesor 
de la Escuela '1o Ingenieros Tndustra- 

de Madrid.
Lo digo a V. i pura su conocim ien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 6 de noviembre de 1941 
por la que se declaran vigentes y 
con plenos efectos las matrículas for
malizadas en los Centros de ense
ñanza por alumnos encuadrados en 
la División Azul.

limos. Sres.: Este Ministerio dispo
ne que tenga carácter general, 'y sea 
aplicada por todos los Centros docen 
tes dependientes del mismo, la Orden 
de 31 de octubre último por la que se 
declaran vigentes y con plenos efectos 
las matrículas formalizadas en algu
nos Centros por alumnos que, encua
drados en la División Azul, no pudie. 
ron ejercitar su derecho de examen 
por marchar al frente de combate. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Bmos. Sres. Subsecretario y Directo- 
res generales de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se autoriza, con carácter pro
visional, el servicio público de los 
trolebuses concedidos por el Ayun
tamiento de Barcelona y en circula
ción en esta fecha, y dando normas 
para concesiones análogas en curso 
de implantación.

limo. S r .: El Excmo. Ayuntamien
to de Barcelona se ha dirigido a este 
Ministerio, en escrito fecha 8 de oc
tubre de 1941, solicitando el refrendo 
de varias concesiones de trolebuses 
otorgadas por él antes de la promul
gación de la Ley de 5 de octubre de 
1940.

El acuerdo de la Corporación Mu
nicipal tiene fecha 4 de septiembre de 
1940. y en el período transcurrido has
ta la fecha del escrito se han hecho 
instalaciones y preparado el material 
móvil del itinerario Marqués del Due
ro a San Andrés, puesto al servicio 
público el día 7 de octubre de 1941, y 
se ha adelantado la construcción y 
transformación de otros coches para 
los ,«servicios a que hace^ referencia, sin 
detallarlos, el escrito municipal.

La Ley de 5 de octubre de 1940 ex
presa en su preámbulo la necesidad 
de que los servicios de trolebuses han 
de. ser armónicos con otros medios de 
transporte, constituyendo un conjunto 
homogéneo que garantice en todo m o
mento los intereses d e l Estado. Por

otra parte, el Consejo Directivo de 
Transportes por Carretera y la Junta 
Superior de Ferrocarriles y Transpor
tes por Carretera creados por Ley 
de 24 de enero de 1941, tienen entre 
sus funciones específicas la de dar 
unidad y coordinación a los transpor
tes, mediante estudios y planes gene
rales de lineas, servicios, instalacio
nes y material móvil, que pueden re
percutir en condiciones fundamenta
les en toda clase de concesiones.

Los trolebuses se han definido ofi
cialmente por el artículo primero de 
la Ley de 5 de octubre de 1940. y a 
las condiciones de ella deben adap
tarse todos los servicios que se esta
blezcan con posterioridad, aunque su 
iniciación tenga origen en acuerdos an
teriores de Ayuntamientos u otras en
tidades, correspondiendo a las Jefatu- ¡ 
ras de Obras públicas la vigilancia de ; 
las instalaciones y servicios, con arre- ' 
glo al apartado tercero de la Orden 
de 19 de diciembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22).

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver:

1.° Se autoriza con carácter pro
visional el servicio público por vías ur
banas y caminos municipales de los 
trolebuses concedidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Barcelona en 
4 de septiembre de 1940. y que estén 
instalados y en circulación en la fecha 
de esta Orden: debiendo remitirse a 
este Ministerio por dicho organismo 
las condiciones de la concesión, asi 
como las técnicas y económicas del 
servicio, a fin de que sean especial
mente ratificadas o rectificadas.

2.° Las concesiones de trolebuses 
otorgadas por el Excmo. Ayuntamien
to de Barcelona que todavía no se ha
yan abierto a la explotación, precisan 
el refrendo previo de este Ministerio 
a que hace referencia el artículd cuar
to de la Ley de 5 de octubre de 1940.

3.° La Alta Inspección de dichos 
servicios se ejercerá por la Dirección 
General de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera por inter
medio de la Jefatura de Obras públi
cas de Barcelona; la cual recogerá y 
ordenará cuantos datos y observacio
nes convengan para reglamentar su 
actuación, dando cuenta de ellos a di
cha Dirección General.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1941.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferro
carriles. Tranvías y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 28 de octubre de 1941 (rec
tificada), por la que se califican 
definitivamente de baratas 110 ca
sas construidas por la Cooperativa 
de Casas Baratas «Los Rosales», de 
Chamartín de la Rosa, de esta ca
pital.

Habiéndose padecido error m aterial 
 en la publicación de esta Orden, inser

ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 del actual, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada:

limo. Sr.: Vista la instancia del Jefe 
de la Cooperativa de Casas Baratas 
«Los Rosales», antes Ciudad Jardín, 
Alfonso XI, de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), solicitando calificación defi
nitiva p a r a  110 casas del proyecto 
de 128;
 Resultando que las casas de dicho 
proyecto fueron calificadas condicio
nalmente de baratas por Real Orden 
de 27 de julio de. 1926, con arreglo a«l 
Rea* Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924;

Resultando que las referidas casas 
fueron construidas por la Cooperativa 
en terrenos aprobados por Real Or
den de 5 de marzo de 1926, para dar
las en alquiler con promesa de venta 
a sus socios beneficiarios;

Considerando que por la visita de 
inspección realizada por la Sección 
Técnica del Instituto Nacional de la 
Vivienda se ha comprobado que las 
ca^as de referencia cuya calificación 
se solicita se han ajustado en un to
do al proyecto aprobado;

Considerando que la Cooperativa 
concesionaria del proyecto y en cuan
to a la adjudicación de las casas se 
ha ajustado igualmente a las bases 
de arrendamiento aprobadas en el ex
pediente de calificación condicional, y 
sus ocupantes reúnen la condición le
gal de beneficiarios de casas baratas;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de  ̂julio de 1922 y demás 
disposiciones legales aplicables al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la 110 casas ba
ratas de la Cooperativa «Los Rosales», 
antes Ciudad Jardín, Alfonso' XI, de 
Chamartín de la Rosa, de esta capi
tal. señaladas con los números 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de 
la manzana primera; 1, 3, 5, 8 y 10 
de la manzana segunda; 1, 3, 4, 5, 6, 
7, 9, 11 y 12 de la manzana tercera;
2. 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14. 15, 16. 17. 
18. 19. 20 y 22 de la manzana cuar
t e l  1, 2, 3, 4, 5, 6. 7, 8, 9, 10, 11 y 12
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de la manzana quinta; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 
8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 
y 21 de la manzana se¿ta ; 3, 4. 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 
18 de la manzana séptima, y 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15. 
16, 17, 18, 19 y 20 de la manzana octa
va, del plano general del proyecto 
aprobado por este Ministerio a dicha 
entidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de octubre de 1941.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE La  GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación. — (Correos. — Sección 
cuarta.—Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata con 
carácter urgente, de la conducción 
diaria del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre la oficina del 
Ramo en Huete y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta con carácter urgente para 
contratar la conducción diaria del co 
rreo en carruaje de tracción de sangre 
entre la oficina del Ramo en Huete y 
su estación férrea, por el tipo de dos 
mil quinientas pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Correos de Cuenca y en 
la Estafeta de Huete, hasta el día 24 
de noviembre de 1941. y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar el día 29 
del mismo me?, a las once horas, en la 
citada Administración principal de Co
rreos de Cuenca.

Madrid. 10 de noviembre de 1941.—E] 
Director general. Enrique Gazapo.

Modelo de proposición j
Don F. de T.. natural de  ve

cino de ............   se obliga a desmpeñar
la conducción diaria del correo desde
  a  y viceversa, por el p re -'
ció de  (en letra) pesetas..........
(en letra) céntimos anuales, con arre- ¡
glo a las condiciones de; pliego apro-, 
bado por el Gobierno. Y para seguri-1 
dad de esta proposición, acompaño a | 
ella por separado la carp de pago que j
acredita haber depositado en..........  la
fianza de 500 poseías. ¡

«Fecha y firma del interesado), i
2,071. !

 MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
 Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(131)
Por doña Josefa Rodríguez Ruiz, do

miciliada en Madrid, calle Valencid’, 
número 17, se ha denunciado ante , 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxista,1! 
de los siguientes valores de su pro- 

• piedad:
| Deuda Perpetua Interior al 4 por
100. emisión del año 1930. con' impues
to : Serie A, números 88.335 al 37, j
88 356 al 62 y 447.051 al 54; serie B, j 
números 22.962 al 64, 147.847 y 181.791 ; j 
serie C, números 24.605 y 06; serie G, ; 
números 11.886 al 89, 12.244 y 45, y • 
75.881 al 83; serie H, números 9.108 | 
al 109. Deuda Amortizable al 3 por 1

j 100, de 1928: Serie A, números 56.100 ;
| al 102 y 194 758; serie B, número j
j 17.228. Deuda Amortizable al 5 por i 
¡100. de 1927, sin impuesto: Serie C. ‘ 
número 124.259. Deuda Ferroviaria al ! 
4,50 por 100, de 1929: Serie A, núme- ! 
ros 80.550 al 53. por un importe total i 
de 42.300 pesetas nominales. i

Lo que sc hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que ¡ 
el tenedor o tenedores de los títulos j 
referidos los entregue o formule recia- i 
mación, si se cree con derecho a ellos, I 
ante esta Dirección, en el plazo de ¡ 
treinta días, en cumplimiento de lo I 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero | 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente. en la inteligencia de óue. de 
no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 3 de noviembre de 1941.— j 
P. el Director general. Antonio Lima.

i 4.816
  ( 102)

Por don Bernabé Chávarri López, do
miciliado en Madrid, calle Velázquez. 
número 53, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100. emisión del año 1930, con impues
t o : Serie E, número 10710; serie F, 
números 4.157 y 15.477. por un im
porte total de 125.000 pesetas nomi
nales.

Lo que <>e hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación. si se cr€G con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si- <

guiente, en la inteligencia de que, de 
!no verificarlo, serán declarados nulos 
|y fuera de circulación.
I Madrid, 13 de noviembre de 1941.— 
P. el Director general, Luis Fcás.

4.826-X

MINISTERIO 
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos 

 y Transportes
Circular número 246 por la que se f i

ja un plazo para entrega, por el 
productor, de los garbanzos disponi
bles para la venta.
En virtud de las facultades confe

ridas en Ley de 24 de junio de 1941 
y Decreto de 15 de agosto del mismo 
año, esta Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° El productor queda obligado a 
entregar al Servicio Nacional del Tri. 
go la totalidad de los garbanzos dis
ponibles para la venta, en el plazo que 
comprende del día 15 del presente mes 
al 31 de diciembre de 1941, en las pro
vincias siguientes: Badajoz, Córdoba, 
Cádiz. Huelva, Sevilla, Jaén, Grana
da, Málaga. Almería, Toledo, Ciudad 
Real. Albacete, Alicante, Murcia y Cá- 
cercs.

2.° Todo productor de las provincias 
indicadas que no' entregue la cantidad 
de garbanzos disponibles a la venta en 
el plazo establecido, quedará sujeto a 
la Ley de la Jefatura del Estado de 
16 de octubre del presente año, por 
la que se modifica la de 24 de junio 
del mismo año.

Madrid. 12 de noviembre de 1941 — 
El Comisario General, Rufino Bcltrán.

Para superior conocimiento:
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 

Comercio.—Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura.

Para conocimiento:
limo. Sr. Delegado Nacional del S N. 

T .—limo. Sr. Fiscal Superior de Ta. 
sas.—limos. Sr es. Comisarlos de Re
cursos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando admitidos y excluidos a 
las cátedras de Histología e  Histo
quimia Normales, de las facultades 
de Medicina de las Universidades de 
Barcelona, Salamanca y Valladolid, 

 a los opositores que se citan .
En cumplimiento de lo dispuc; o en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,
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 Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones a las Cátedras de Histolo 
gía e Histoquimia Normales en las 
Facultades de Medicina de las Univer. 
sidades de Barcelona, Salamanca y 
Valladolid (turno Auxiliares), ha sido 
nombrado por Orden de 8 de octubre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de noviembre).

2.° Se declaran admitidos por re
unir las condiciones exigidas a don 
Luis G. Guilera Molas (sólo para la 
de Barcelona), don Juan M. Ortiz Pi
cón, don Julio García Sánchez Lucas, 
don Diego Ferrer Fernández de la 
Riva y don Ricardo Roca de Viñals; 
excluidos por falta de pago de la can
tidad de formación de expediente a 
don Francisco Suárez López, por falta 
del documento que acredite su depu
ración don Juan Varela Gil. por no 
justificar reúne las condiciones se
ñaladas en la convocatoria don Al
fredo Carrato Ibáñez, y' por presen 
tar la documentación fuera de plazo 
don Domingo Espinos Oisbert. don j 
José Luis Arteta Algíbez y don A nto-! 
ñio Llombert Rodríguez.

3.° Que durante lo? diez días si- • 
gruientes al de la publicación de este ! 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL ¡ 
DEL ESTADO se podrán interponer í 
las reclamaciones y recursos a que so 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 21 : 
del Decreto de 18 de septiembre de ■ 
1935. i 

- Madrid, 10 de noviembre de 1941.— j 
E] Director general. José Pemartín. ¡

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Circular por la que se dictan instruc
ciones sobre el reajuste de gastos 

 de personal del M agisterio Nacional.

A fin de resolver cuantos casos se 
presenten al cumplirse las órdenes da
das por esta Dirección para el reajus
te de gastos de personal del Magiste
rio Nacional.

Esta Dirección General ha resuelto 
dictar las siguientes instrucciones:

1.a Los Maestros propietarios pro
visionales que estén prestando servi
cios en  escuelas cuyos titulares, con 
motivo de depuración, perciben el 50 
por 100 de su sueldo, o por estar pro
cesados, no se les abona más que un 
tercio ^el sueldo que tengan asignado, 
cesarán en sus destinos con efectos de 
primero del actual, y con igual fecha 
6€ les adjudicará escuelas entre to
das las vacantes existentes en la pro
vincia respectiva, servidas por interi-

 nos desplazables y aunque no sean 
 definitivas.
 A tal efecto, por las Juntas Provin- 
 ciales de Primera Enseñanza se for- 
 marán relaciones de los Maestros a 
quienes se les ha de adjudicar desti
no, por el orden de antigüedad de la 
promoción a que pertenezcan, y den
tro de éste, q\ que obtuvieran en cada 
una de ellas.

2.a A los Maestros interinos que 
| sirvan en escuelas cuyos titulares es- 
1 tén en las condiciones señaladas an
teriormente, a partir de primero del 

i actual, se les acreditará el 50 por 100 
del sueldo del Maestro propietario o 

! los dos tercios, según los casos, siem- 
! pre que no se rebase la cantidaq de 
I 4.000 pesetas "asignadas al sueldo de 
j entrada en el Magisterio.
! Aquellos interinos que se nieguen a 
: continuar prestando sus servicios per- 
| cibiendo el 50 por 100 o los dos tercios 
j  cesarán en las escuelas que iegenten 
1 con efectos de primero del actual y 
! pasarán a la cabeza de la lista de as- 
! pirantes a interinidades de su provin- 
I cia. aun cuando lleven más de tres 
i meses como interinos, por el orden 
: de prelación en que antes figuraban 
; en la misma y que se señala en la 
: Orden ministerial de 20 de agosto 
¡ de 1938. Para las escuelas en que cc- 
I sen éstos se nombrarán Maestros sus
titutos, a quienes se les acreditará 
sólo el 50 por 100 o los dos tercios 
del sueldo del Maestro, propietario, se-1 
gún esté éste sujeto a expediente de i 
depuración o procesado. Estas susti- j 
tuciones podrán ser servidas por los 
Maestros que figuren en lafe listas de ¡ 
aspirantes a interinidades y que pres-: 
ten su conformidad con los haberes' 
que han de percibir, y con aquéllos j 
que figuren en las- listas de sustitutos. !

3.a Si, a pesar de 10 expuesto en ! 
el párrafo anterior, quedasen escuelas ; 
sin cubrir, los Presidentes de las Jun- • 
tas Provinciales las ofrecerán a los ¡ 
Párrocos de las localidades respecti- 
vas para que puedan ser servidas, bien 
por éstos o por los Sacerdotes de su i 
jurisdicción, quienes, en caso de acep
tar, percibirán como gratificación la 1 
cantidad que anteriormente se indi
ca para sustitutos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. ¡

Dios guarde a VV SS. muchos años. :
Madrid, 12 de noviembre de 1941.— ; 

El Director general, R. de Toledo. ¡
i

Sres. presidentes de las Juntas Pro- 1 
vinciales y Jefes de las Secciones 1 
administrativas de Primera Ense
ñanza. - ¡

Disponiendo la celebración del segundo 
  curso de perfeccionamiento para 

Oficiales maestros y Maestros mutilados. 
 
 Para dar cumplimiento al artículo 
| séptimo de la Ley de 27 de enero de 
1 1940 y al artículo quinto de la Orden 
de 9 de febrero de i mismo año,

Esta Dirección General fia resuelto: 
i 1.° Entre el 20 del actual y el 15 
1 de diciembre próximo se celebrará el 
i segundo curso de perfccionamiento pa
ra la mejor formación de los Oficia
les-maestros (bachilleres) admitidos en 
el concurso a ingreso en el Ecalafón 
del Magisterio Nacional y de aquellos 
otros (Maestros) que por distintas cau
sas no pudieron tomar parte en e! 
primer curso, celebrado en el mes de 
agosto del pasado año.

¡ 2.° En este curso se desarrollarán
í las materias señaladas en la Orden de 
! 22 de julio de 1940

3.° Estará encargado de la direc
ción de este curso el Director de la 
Escuela Norma!, con el Inspector-jefe 

¡y el. Presidente de la Junta Provincia] 
¡de Primera Enseñanza, asistidos de los 
; restantes miembros del Tribunal cali
ficador, pudiendo recabar entre el per
sonal docente primario de la provin

c ia  y del Movimiento las colaboracio
nes que precise para el mejor desarro
llo de las materias a tratar. Del pro
grama y actos se dará cuenta a esta 
Dirección General al empezar el curso, 

i 4.° Terminado el curso, los Oficia- 
¡ Ies-maestros realizarán l o s ejercicios 
¡ -siguientes: .
j a) Un ejercicio escrito sobre un te
ma. sacado a la suerte, do las mate
rias comprendidas en eí programa de 
Pedagogía, y otro sobre las compren
didas *en el de Religión.

b) Un ejercicio oral sobre las nía- 
teria.s que figuren en el programa de 
doctrina del Movimiento y cuya du
ración no podrá excedfer de cuarenta, 
y cinco minutos

5.° Estos ejercicios .serán califica
dos de cero a cinco puntos por el Tri
bunal que estable.ee el artículo quinto 
de la Orden ministerial de 9 de fe
brero de 1940. teniéndose en cuenta 
en las restantes calificaciones parcia
les. al formar la lista de la provincia, 
que ha de servir para su colocación 
provisional y confección de la lista 
única definitiva.

6.° A estos cursillos asistirán, para 
realizar los mismos ejercicios, aquellos 
Maestro*? mutilados que en la respec
tivas provincias $e encuentren des
empeñando escuelas en propiedad pro
visional y que no hayan verificado el 
que últimamente tuvo lugar, de apro
bación obligatoria para poder acudir 
al concurso general de traslado.

Asimismo lo harán aquéllos que ten
gan incoado expediente, de acuerdo 
zon la Orden ministerial de 13 de di-



N ú m . 3 1 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  8 9 5 3

ciem bre de 1938 y Reglam ento de 27 
de enero de 1940, para la obtención 
de Escuelas en propiedad provisional.

La Comisión calificará a estos Maes
tros mutilados separadamente de los 
Oficiales-maestros, conform e a las nor
mas prevenidas en la Orden de 28 de 
febreyo de 1941, teniéndose en cuenta 
el ordten propuesto para el lugar es- 
calafonal, incluidos a continuación de 
los que integran la lista de participan
tes del primer cursillo celebrado.

7.° Antes del dia 25 de diciembre 
próxim o se enviarán a esta Dirección 
General las relaciones de los partici
pantes en los cursillos, con separación 
de Oficiales-maestros y Maestros Mu
tilados, debidamente calificados y por 
el orden de puntuación que obtengan.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1941.— 

El D irector general, Rom ualdo de T o 
ledo.

Srcs. Directores de las Escuelas Nor
males, inspeotores-jefes y Presiden
tes de las Juntas Provinciales de 
Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso entre funciona
rios Técnico-mecánicos de Señales 
Marítimas para provisión de una 
plaza en el faro «aislado» de Cabre
ra (Baleares).

En cumplimiento de lo prevenido en 
o! artículo 15 de Reglam ento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-M ecánico de Señales . M aríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe 
brero de 1934, se anuncia, para su 
provisión una plaza en el faro «aisla

do» de Cabrera (Baleares), a fin de 
que, en el plazo de veinte días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan solicitarla, por conducto re
glamentario, los que^. perteneciendo al 
citado Cuerpo, les convenga prestar 
servicio en el mismo, debiendo dirigir 
las peticiones a esta Subsecretaría, Sec
ción  de Personal de Cuerpos Especia
les, teniendo en cuenta lo que deter
mina la Orden circular de 25 de enero 
de 1941.

Madrid. 11 do noviembre de 1941.— 
El Subsecretario, B. Grancha.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Alicante

Anunciando concurso p a ra proveer 
veinticinco plazas de Peones Cami
neros en esta provincia, más quince 
de aspirantes en expectativa de in
greso para ir cubriendo vacantes a 
medida que se vayan produciendo.
Autorizada esta Jefatura de Obras 

Públicas, por Orden de la D irección 
' Gene m i de Caminos de fecha 11 del 
¡ mes anterior, para cubrir vacantes de 
! Peones Camineros en esta provincia, 
i se p o n e  en conocim iento de todos 
| aquéllos a quienes pueda interesar, 
j que las condiciones para tom ar parte 
en este concurso, así com o la presen
tación de los documentos, son las mis
mas exgidas para el concurso celebra
do en el mes de junio último, las 
cuales fueron publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, de fecha 18 de 
marzo último.

Alicante, 10 de noviembre de 1941.— . 
p. El Ingeniero Jefe (ilegible).

2.059

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de León

Anunciando convocatoria de ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros 
de las Carreteras del Estado, en las 
de esta provincia.
Autorizada esta Jefatura por Orden 

de la D irección General de Caminos de 
fecha 11 de octubre próxim o pasado 
para celebrar la correspondiente con 
vocatoria de ingreso en el Cuerpo de 
Peones Camineros, de las carreteras 
del Estado, para cubrir las veintiuna 
(21) vacantes de Peones Camineros ac
tualmente existentes en esta provincia, 
más las que puedan producirse hasta 
la terminación de los exámenes y vein
ticinco (25) de aspirantes en expecta
tiva de ingreso, para ir cubriendo las 
vacantes que se vayan produciendo, se 
hace público a fin de que durante un 
plazo de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha m ás retrasada entre 
las dos de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO y en el de la provincia, puedan 
cuantos deseen tomar parte en el con 
curso, presentar en el Registro General 
de las oficinas de esta Dependencia 
(Ordoño II, 27, 2.\ durante los días 
hábiles, desde las diez hasta las trece 
horas, las solicitudes de ingreso, acom 
pañadas de la docum entación acrcrii- ¡ 
tativ.a del cumplimiento de las condi- ' 
ciones exigidas por el vigente Rog1*. 
mentó del Cuerpo, aprobado por De-1

creto de 26 de junio de 1936, y que son 
los siguientes:

Si se trata de obreros al servicio de 
esta Jefatura que se hallen trabajando 
más de dos años sin interrupción ni 
nota desfavorable o h ijos de Peones 
Camineros:

a) No tener defecto físico que im po
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pa
decer enferm edades crónicas que pue
dan ocasionar la invalidez parcial o 
total (este extremo se acreditará m e
diante el oportuno certificado m édico).

b) No haber sufrido condena (este 
extremo se acreditará m ediante el 
oportuno certificado de Penales).

c) No haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado (este 
extremo se acreditará mediante decla 
ración jurada del interesado).

d) Haber observado buena conduc
ta, según certificado de la Alcaldía del 
pueblo donde resida.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y 
además:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco. (Se 
justificará con la correspondiente par
tida de nacimiento o certificación del 
Registro Civil).

f) Haber cumplido con  los deberes 
del Servicio M ilitar activo, sin decJa-

. ración de inutilidad o  de invalidez. (Es
tos dos extremos deberán acreditarse 
documen t aimen te con la licencia co 
rrespondiente o cartilla m ilitar).

A la presente convocatoria le serán 
de aplicación los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden de la 
Presidencia del G obierno de 16 de 
agosto de 1940. aclaratoria de la citada 
Ley, distribuyendo las vacantes en las 
proporciones siguientes:

El 20 por 100 para Caballeros M utila
dos por la Patria.

El 40 por 100 para los ex com batien
tes oue hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de la Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se precisan.

El 10 por 100 para los ex cautivos 
¡ por la Causa Nacional, qué hayan lu

chado con las a im as por la misma o 
1 que hayan sufrido prisión en las cár- 

celes o cam pos rojos, durante más de 
: tres meses, siempre que acrediten su
• probada adhesión al M ovim iento desde
■ su iniciación y su lealtad a] mismo 

durante su cautiverio.
El 10 ñor 100 para los huérfanos y 

otras personas económicam ente depon, 
dientes de la* víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por los 

! rojos.
El 20 por 100 para concurso no res-

■ i tringido.
Si no so presentaco n ú m ° m  suficion.

• te de a«-n:’*pn^s clasificados o  no se
■ i cubriesen los cupos asignados anterior-
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mente, se traspasarán las vacantes de 
unos cupos a otros, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarto de la 
referida Ley de 25 de agosto de 1939.

La condición de Caballero Mutilado 
se acreditará por medio del oportuno 
título, que Se acompañará al resto de 
la documentación, y la mutilación debe 
ser tal que permita ei desempeño de 
las funciones propias del cargo que se 
trata de desempeñar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por medio del titulo o cer
tificado de que reúnen las condiciones 
para su obtención.

Los ex cautivos y los huérfanos de
ben presentar certificados que demues
tren claramente tal condición.

Todos los solicitantes deberán pre
sentar, además certificados del Jefe 
provincial de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. y del 
Comandante del puesto de la Guardia 
civil del pueblo en que residan, sobre 
sus antecedentes político-sociales y . 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional y a las ideas representadas por 
éste.

Las instancia^ solicitando tomar par
te en el concurso serán dirigidas al 
señor Ingenero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de León, y en ella se 
hará constar -además del nombre y 
apellidos del aspirante, su edad, natu
raleza, vecindad, documentas que pre
senta, grupo por el que debe clasificar
se y cuantas advertencias o méritos es
time convenientes alegar, previniéndo
se que, no basta simplemente alegar 
méritos sino que debe demostrarse ex
presamente.

Los solicitantes deberán reintegrar 
toda la documentación con arreglo a 
i a vigente Ley del Timbre, sin cuyo 
requisito no podrán formar parte de 
la relación de aspirantes.

Una vez terminado el plazo de ad- I

 misión de solicitudes, la Jefatura de 
! Obras Públicas publicará en el BOLE- 
¡ T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
: de la provincia, la relación de '.os so- 
i licitantes admitidos a examen por 
¡ reunir las condiciones exigidas y fijará 
! los días, horas y lugar en que han de
• presentarse ante el Tribunal a verificar 
( las pruebas de conocimientos y aptitu_ 
| des que se exigen y que son las si- 
| guien tes:
* g) Leer, escribir y Las cuatro reglas 
aritméticas.

h) Formular una listilla de jornales 
y materiales.

i) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transporte por carretera v 
el Reglamento del Cuerpo de Camine
ros del Estado, citado anteriormente.

j )  Formular una denuncia.
k) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
I) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y de acordar rasantes.
II) Nociones sobre arbolado en lo re

lativo a plantación, cuidado y poda.
m) Montar en bicicleta, limpiarla y 

conservarla.
n) Efectuar las pruebas de aptitud 

física que considere precisas el Tribu
nal y si éste lo estimase necesario so
meterse a un reconocimiento médico.

¡Para resolver los empates en las 
clasificaciones de los ejercicios de los 
concursantes ¿e sujetará a lo dispuesto 
en los distintos apartados de] artículo 
quinto de la referida- le y  de 25 de 
agosto de 1939, que establece un orden 
de preferencia.

.Todos los solicitantes que no se-ha
llen presentes a practicar alguno de los 
ejercicios se entenderá renuncian a su 
presentación.

El Tribunal, en v is ta . del resultado 
de los exámenes formará y publicará

 en el «Boletín Oficial» de la provincia 
| la relación, por orden de méritos de 
j los aspirante aprobados.
! ' Los aspirantes que tomaron parte en 
j el último concurro y que a continua

ción se relacionan quedan exentos de 
presentar nueva documentación; única
mente presentarán el certificado de 

’ Penales, que prescribe a los tres meses 
de la fecha de su expedición, y los que 
hubieren retirado algún documento de 
los que tenían presentados en estas 
oficinas, vienen obligados a entregarlo 
nuevamente para unirlo a los restan
tes. A estos aspirantes se les reconoce 
la puntuación obtenida y también que
dan eventos de verificar nuevas prue
bas, a no ser que alguno de ellos desee
mejorar dicha puntuación, para lo que 
tehdrá que sufrir nuevo examen.

R E L A C I O N  Q UE  S E  C I T A

Puntuación 
Nombres y apellidos que se

les reconoce

Custodio Alvarez Martínez.... .... 7,0
Ubaldo Fernández........................ 6.5
Santiago Blas Seco ....................  6,3
Gregorio Arias González .........  6,3
Amaro Gutiérrez Suárez ...... .. '6,3
Jesús Alvarez Rojo ............... . 6,3
Faustino Vidal R am os..........  6,3
José Qumtano Fernández .......... 6,0
Argimiro Cimadevilla C añón . 6,0
Lucas García Valle ....................  5,7
Pedr^ Rodríguez L ob a to .......  5,7
Sebastián del Blanco Cima.... ...  5,7
Zacarías del R ío Santamaría ... 5,7

León, 8 de noviembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela.
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